
P á g i n a  1 9 1 3

A ñ o  X I X  Lunes  2 9  d e m a r z o  de 1 9 5 4  N ú m .  8 8

S U M A R I O

PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Conclusión a lo Orden de 9 de marzo de 1954 por la 
que se anuncian* las-vacantes que constituyen el concur
so número siete ... ......... ....... . ......................... . ........  1914

MINISTERIO DE JUSTICIA

órden  de 22 de enero de 1954 por la que se concede la 
libertad condicional a veintisiete penados    ... 1915

Otra de 9 de marzo de 1954 por la que se concede el 
pase a la excedencia voluntaria a la Guardiana de ter
cera clase de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones doña Isabel Palacios S a n z   ............. 1916

Otra de 9 de marzo de 1954 por la que se prorroga la edad 
para la jubilación forzosa a la Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Sección Femenina del Cuerpo Es
pecial de Prisiones doña Dolores Fiscer Tornero .........  1916

Otra de 11 de marzo de 1954 por la que se declara exce
dente voluntario a don Narciso Hernández Sánchez, 
Secretario del Juzgado Comarcal de Quintanar de la 
Orden (Toledo) ...........................   ...  / • 1916

Cira de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en si- 
' tuación de excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 

Alfonso de Pascual y T r iv iñ o     ... ••• 1916
Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en 

situación de excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Francisco Jiménez Jiménez  .............. ...   ... ... 1916

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en* si
tuación de excedencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Pedro Pablo Padilla Milagro ... 1916

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en si* * 
tuación de excedencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Marcial López-Diéguez Martínez. 1916

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en si
tuación de excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Francisco Gasea Padilla ...      ... 1916

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en 
situación dé excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Santiago Cremades Sanmatéu .............. ....................  ......... 1917

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en si
tuación de excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 

Alfónso Canales Pérez ........   ... 1917

 PAGINA

/
Orden de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en 

situación-de excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Francisco Calvo S a n ch o ...................  ...  ............. ... ........  1917

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en 
situación de excedencia forzosa al Fiscal municipal 
de tercera categoría don Luis María de Ilarduya Nadal. 1917

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en 
situación de excedencia forzosa al Fiscal municipal 
de tercera categoría don Ramón Altuna Uriarte .............  1917

Otra de 12 de marzo de 1954 por la que se declara en si
tuación ..de excedencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Saturnino López Pando ... ...........  1917

Otra de 13 de marzo de 1954 por la, que se prorroga la 
edad para la jubilación forzosa al Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don José Her
nández Quesada ........................................... ...  .................... 917

Otra de 13 de marzo de 1954 por "la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a don Antonio Her
nández Sastre. Auxiliar de la Justicia Municipal de pri
mera categoría, con destino en el Juzgado Municipal 
número 13 de M adrid .............   ...............................................  1917

Otra de 15 de marzo de 1954 por la que se declara re
nunciante al cargo ce Agente de la Justicia Municipal 
a don Nemesio. Jiménez Ferrer, con destino en el Juz
gado de Paz de Pola de Gordón (León) ... ... ........   ... 1918

Otra de 15 de marzo de 1954 por la que se concede el pase 
a la situación de excedente voluntario al Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don José Falia Delgado ....................................      19*8

Otra de 16 de marzo de 1954 por la que se declara exce
dente voluntario al Médico forense don Angel Ruiz 
Fernández ..............    ...   1918

Otra de 16 de marzo de 1954 por la que se concede pró
rroga de excedencia voluntaria al Guardián de segunda 
<?lase del Cuerpo Auxiliar, de Prisiones don Fernando 
Alvaro Orozco ................................................  ..............  ... ...• 1918

Otra de 17 de marzo de 1954 por la que se concede el re* 
ingreso al servicio activo a don Gabriel León Sánchez, 
je fe  de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones ..................................................  ... - ............  ... 1918

Otra de 18 de marzo de 1954 por la que se acuerda el 
reingreso al servicio activo del secretario de la Admi
nistración de Justicia, excedente voluntario, don An
tonio Vázquez Limón, designándole para la plaza de



1914 29 marzo 1954 B. O. del E.—Núm.8 8

PAGINA

Secretario de Sala  de la Audiencia Territorial de Se- 
v i l la .....................................     1918

Otra de 20 de marzo de 1954 por la que se declara ju
bilado forzoso a don José Bemeda Ríus, Secretario de 
la Justicia Municipal ...............         X918

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 22 de marzo de 1954 por la que se resuelve con 
carácter definitivo el concurso de antigüedad convoca» 
do en 29 de Julio de 1953 de Practicantes de Asistencia 
Pública D om iciliaria..................................................................  1913

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 18 de marzo de 1954 por la que se dan instruc
ciones para ios exámenes de prácticas de lectura de 
textos jurídicos en las Facultades de Derecho ... ........... 1921

Otra de 27 de marzo de 1954 por la que las Misiones Pe
dagógicas. actualmente dependientes del Instituto de 
Pedagogía «San José de Calasanz». se integran en la 
Comisaría de Extensión C u ltural........................................   1921

Continuación a la Orden d'e 27 de febrero de 1954 por la 
que se otorga el ascenso a la categoría cuarta del Es
calafón General del Magisterio Nacional Primario, y 
sueldo anual de 17 000 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias a los 3.750 Maestros y 3.75o Maestras 
que se relacion an ........................................................................ 1922 I

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 26 de febrero de 1954 por la que se conceden 
subvenciones par* mitigar el paro forzoso a los Gobier
nos Civiles de las localidades que se in d ican .................... 1924

Otra de 26 de febrero de 1954 por la que se conceden 
subvencionas para mitigar el paro forzoso a los Gobier
nos Civiles de &s capitales que se in d ica n   ...........  1924

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 23 de febrero de 1954 por la que se reconoce el 
derecho al. percibo del tercer aumento de sueldo, por 
qulnquenjtos. al Ingeniero Naval, Subdirector general de 
Buques, don Fernando de Rodrigo y Jiménez ...............  1925

 PAGINA 

Orden de 23 de febrero de 1954 por la que se reconoce el 
derecho al percibo del cuarto aumento de sueldo, por 
quinquenios, al Perito Inspector de Buques don Ramón 
Muñoz V a ldés..................................... : ..................................... 1923

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Orden de 22 de marzo de 1954 por la que se concede la 
excedencia en su cargo a doña Leonor Mampaso Bueno,
Jefe de Negociado de segunda clase de este Ministerio. 1923

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.— Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones.—Anunciando subasta para la 
ejecución de las obras de «Casas para Maestros y Mé
dico en Biescas (H u esca)»............................................  ... ... 1925

TRABAJO.—Dirección General de Trabajo.—Subsanando 
errores de la Orden de 18 de diciembre de 1953. por la. 
que se modificaba el cuadro de salarios en las minas 
m etálicas...............................................  .......................... ......... 1926

Rectificación de errores a la Orden de 27 de noviembre 
de 1953 por la que se modificaba el cuadro de salarios 
en el Sector Algodonero de la Industria T e x t i l    1926

Servicio de Mutualidades Laborales.—Resolución de 26 de 
marzo de 1954 por la que se incorporan distintas activi
dades industriales a las Mutualidades Laborales, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 8 de e n e ro ..........................  .............. ....................... 1920

INDUSTRIA.—Dirección General de Industria.—Conti
nuación a lá relación de certificados de productor na
cional, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha 28-3-1954 .....................    1927

AGRICULTURA .—Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco.—Relación de cultivadores auto
rizados para la campaña 1953-54 en la zona octava 
(Avila, Cáceres, Toledo). (Continuación.) ...  .....................  1928

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Conclusión a la Orden de 9 de marzo 

de 1954 por la que se anuncian las va
cantes que constituyera el concurso nú
mero  siete.

S olana de R ioalm ar  (Avila):
Delegación Na c 1 o n a 1 de Sindicatos: 

Junta Nacional de Hermandades. Her
mandad Sindical e Labradores y Ga
naderos.— Unaí de Guarda rural.—Do
tada con 5.965 pesetas anuales, en to
tal.

Viladecawps (Barcelona):
Idem id. i d —Dos de ídem.—Dotadas con 

7,200 pes.etas asnales, más un plus de 
carestía de vida de 1.800 pesetas.

B pjhuega . (Gualda tejara):
Idem id id.—Una de Idem.—Dotada con 

14 peseta» disurias, de jornal, más el 25

por 100 de plus de carestía de vida. 
Gratificaciones de siete días exj 18 de 
julio y. Navidad.

Ibrós (Jaén):
Idem id id.—Una de ídem.—Dqtada con 

5.400 pesetas anuales, más 1.800 pese
tas de plus de carestía de vida y una 
semana de gratificación en 18 de Ju
lio y Navidad.

Tortosa (Tarragona :
Idem id Id.—Una de ídem.—Dotada con

9.000 pesetas anuales y  do<* pagas ex
traordinarias de 750 pesetas en 18 de 
Julio y Navidad,

Valencia :
Idem id . id .— D os de ídem.—D otad as con 

7 020 pesetas anuales, más una grati
ficación total de 877,50 Desetas.

T udela de D u ero  (Valladolid):

Idem id id.—Ufca de Idem,—Dotada con

6.000 pesetas anuales, más gratifica
ciones de 250 pesetas en 18 dé julio 
y Navidad.

B urgos  :
Hospital Militar.—Once de Mozo de clí

nica. — Dotadas con 5160 pesetas 
anuales, el 25 por 100 en concepto de 
plus de carestía de vida, quinquenios 
del 5 por 100, una mensualidad en 
Navidad y media el 18 de julio.

M ahón  (Baleares):
Hospital Militar.—Una de ídem.—Idem 

ídem id.
B arcelona :

Idem id.—Una de ídem —Dotada con 
430 pesetas mensuales y 107.50 pese
tas, igualmente mensuales en concep
to de plus de carestía de vida.

S anta C ru z  De T e n e r if e :
Idem id.—Una de Mozo de servicios.— 

Dotada con 5.160 pesetas anuales, pe»
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setas 1.451,25 en concepto de plus de 
carestía de vida, 215 pesetas como 
gratificación de 18 de julio y 430 pe
setas en Navidqd.

Santa Cruz de Tenerife :
Idem í&—Cuatro de Mozo de clínica.— 

Idem id. id.
Ceuta :

Idem id.—Una de ídem.—Dotada con 
430 pesetas de sueldo mensual, el 25 
por 100 por plus de carestía de vida, 
una mensualidad en Navidad y inedia 
en 18 de julio.

Guadarrama (Madrid):
Sanatorio Militar Antituberculoso «Ge

neralísimo Franco».—Una de Mozo de 
servicios!—Dotada con 475 pesetas ¿e 
sueldo mensual, 118.75 pesetas Por* 
plus de carestía de vida y un plus, 
especial de seis pesetas diarias.

Logroño:
Hospital Militar.—Una de Mozo de clí

nica.—Dotada con 430 pesetas de suel
do mensual. 107.50 pesetas del 25 por 
100 de plus de carestía ae vida, 215 
pesetas de gratificación en 18 de julio, 
430 pesetas en Navidad y el 15 por 
100 de plus de cargas familiares.

Tetuán :
Hospital Militar «Gómez Ulla». — Una 

de Mozo ¿e caldera.—Dotada con 430 
pesetas de sueldo mensual, 107,50 pe
setas por olus de carestía de vida, 
una paga extraordinaria en Navidad 
y  media en 18 de julio.

Tetuán :
Idem í& id.—Cuatro de Mozo de clíni

ca.—Idem id. id.
Madrid :

Idem id. id—Una de Ayudante de Jar
dinero.—Dotada con 3.780 pesetas de 
sueldo anual 945 pesetas por plus de 
carestía de vida, 188,87 pesetas de 
gratificación de 18 de julio y 393.75 
pesetas de gratificación de Navidad.

Madrid:
Idem id. id.—Una de Vigilante.—Dotada 

con 4.800 pesetas de sueldo anual, 
1.200 pesetas por plus de carestía de 
vida, 250 pesetas de gratificación de 
18 de julio y 50o p&etas de gratifica
ción en Navidad,

Vico (Pontevedra):
Hospital Militar de Plana Mavor.—Una 

de Cocinero.—Dotada con 4.200 pese
tas de sueldo anual. 25 por 100 de 
plus de carestía de vida. 175 pesetas 
de'gratificación en 18 de julio y 350 
pesetas de gratificación en Navidad.

Vigo (Pontevedra):
Idem id. id.—Una de Vigilante noctur

no—Dotada con 4 800 pesetas de suel
do anual. 25 por 100 de plus de ca
restía de vida. 200 pesetas de gratifi
cación en 18 de lulio v 400 pesetas d« 
gratificación en Navidad.

Valencia:
Hospital Militar: Plana Menor Sanita

ria.—Catorce de Mozo de clínica.—Do
tadas con 5.160 pesetas de sueldo 
anual. 1 451,25 pesetas en concepto ¿el 
25 por 10o de plus de carestía de vida, 
215 pesetas de gratificación de 18 de 
julio. 430 pesetas en Navidad v un 
plus de distancia de 1.50 pesetas por 
día.de trábalo, con un total de 450 
pesetas anuales.

Mahón (Baleares):
Hospital Militar.—Una de Mozo de clí

nica.—Dotada con 5.160 pesetas de 
sueldo anual, 1.290 pesetas en concep
to de plus de carestía de vida, 268,75 
pesetas de gratificación en 18 de julio 
y 537,50 pesetas en Navidad

Vitoria :
Idem id.—Una de ídem.—Dotada con 

430 pesetas mensuales, 107.50 pesetas 
en concepto del 2P por 100 de plus de 
carestía de vida, una mensualidad de 
gratificación en Navidad y quince días 
en 18 de julio.

Lérida :
Jefatura de Intendencia dei IV Cuerpo 

de Ejército: Depósito de Intendencia. 
Una de Mozo de almacén. — Dotada 
con 460 pesetas de sueldo mensual, 
más 115 pesetas por plus de carestía 
de vida.

Cerro del Telégrafo (Madrid) •
Dirección General de Aviación Civil: 

Escuela de Vuelos sin Motor del Ce
rro del Telégrafo.—Una de Guarda.— 
Dotada con 462 oesetas de sueldo men
sual, el 25 por 100 de plus de cares
tía de vida, quinquenios del 5 por 100 
del sueldo y dos pagas extraordina
rias.

Santander :
Servicios de Intendencia: Depósito de 

Intendencia.—Dos de Peón.—Dotadas 
con 14 pesetas de jornal diario, el 25 
por 100 de plus de carestía de vida 
y el 15 por 100 de plus de cargas* fa 
miliares,

Tarraqona:
«Tabacalera. S. A.», Representación.— 

Una de Vigilante nocturno.—Dotada 
con 5.541 pesetas de sueldo anual, el 

1 50 por 100 en concepto de plus tran
sitorio por carestía de vida media pa
ga extraordinaria en 18 de julio y 
media paga extraordinaria en Navi
dad.

Santa Cruz de Tenerife ;
Empresa Municipal de Abastecimiento 

y Suministro de Aguas.—Una de Co
brador.—Dotada con 495 pesetas de 
sueldo mensual, el 30 por 100 del ha
ber base por plus de carestía de vida. 
10 por 100 del haber base y plus de 
carestía de vida, y tres gratificacio
nes anuales comprensivas del haber 
base y carestía ¿e vida. (Deberán 
prestar una fianza de 2.000 pesetas 
para garantía de sus funciones como 
cobrador.)

Santa Cruz de Tenerife:
Idem id. id.—Una de Oficial fontanero 

de tercera.—Dotada con 15 40 pesetas 
de haber diario, incrementado con el 
30 por 100 de olus de carestía de vida, 
el 10 por 100 de plus sobre el haber 
base y plus de carestía de vida, tres 
gratificaciones anuales de una men
sualidad del haber base y plus de ca
restía de vida, cada una. (Deberá te- 
ner amplios conocimientos de fonta- 

V nería.)
Madrid :

Dirección General de Ganadería: Pa
tronato de Biología Animal.—Tres de 
Mozo de laboratorio —Dotadas con 
5.600 pesetas de sueldo anual,

Barcelona:
Ministerio de Trabajo: Sección de Tra

bajos Portuarios.—Una.de Subalterno 
de cuarta clase,—Dotada con 3.500 pe

setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. más 875 pesetas de re
muneración complementaria en con» 
cepto de plus de carestía de vida.

Palencia :
Ministerio del Ejército: Fábrica Nacio

nal.—Una de Vigilante.—Dotada con 
374 pesetas de sueldo mensual, horas 
extraordinarias, plus de carestía de 
vida y pagas extraordinarias.

Palma de Mallorca:
Jefatura de Transportes Militares.—Una 

de Marinero en el motovelero «Ma-. 
llorquín».—Dotada con 425 pesetas de 
haber mensual 10 pesetas diarias en 
concepto de alimentación. 75 pesetas 
mensuales de «sobordo» y 20 peseras 
mensuales por srvicio de cama, más 
dos pagas extraordinaries.

Nota.—Los Cabos primeros a los que se 
adjudique estas vacantes, cobrarán todos 
los devengos de las mismas. El personal 
comprendido en la Norma Cb apartado b) 
de esta Ordan, cobrará lo dispuesto en la 
Norma B\ enterra fe «Devengos» aparta
do b) de la misma.

Madrid, 9 de marzo de 1954.—Luis Ca
rrero.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

ORDEN de 22 de enero de 1954 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintisiete penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for* 

muladas para la aplicación del beneficio 
di la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal, 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto ae 9 de junio ds 1939, y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba-, 
jo y previo acuerdo ¿el Consejo de Mi
nistros,

Su. Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos, Ra
fael Sánchez Asensio, Miguel París Fuen
tes.

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): Rosendo 
Chao Ramudo.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña>: Mariano Méndez García, Jo- 
sié Castillo La sema, Juan AguÜar Sam- 
pedro, Tomás Ruiz Moreno.

De la Prisión Escuela de Madrid: Ma
nuel Alba Carrasco, Celso Meijeiro Bou- 
zas, Pedro Mayoral Andrés, Julio Pérez 
Gómez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan Jiménez Berjillos»

De la Prisión Provincial ¿e Santa Cruz 
de Tenerife: Nazario Juan Peraza Pe- 
raza.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: María Urretavizcaya Lizaso 

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Luis Vaquerizo Fernández. Femando Ba- 
rreto Borrego, Felipe Cordón Barragán.

De la Prisión Celular de Valencia: Ra
fael Rueca Mateo.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Antonio Conde Bolívar.

De la Prisión Militar de Monteolivete 
(Valencia): Juan Rlbot Triay.,

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcava): Gerardo Martínez Gutiérrez.

Del Destacamento Penal de Pórtland 
Iberia, Castillejo (Toledo): Pedro Ruiz 
Pliego.
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Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra).- Carlos Dacosta Núñez.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Lorenzo Calero 
Montesdeoca.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan Diaz Fernández, Alfredo Sánchez 
Estév j. Isaac Pérez Campeño.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1954.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1954 por la 
que se concede el pase a la excedencia 
voluntaria a la Guardiana de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po Auxiliar de Prisiones doña Isabel 
Palacios Sanz.

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Isabel Palacios Sanz, Guardiana 
de tercera clase de la Sección Feipenina 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones. ‘ con 
destino en la Prisión Provincial de Mu
jeres de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 de] vi
gente Reglametno de los Servicios de Pri
siones, de 5 de marzo de 1948. ha tenido 
a bien conceder a la referida funciona
ria el pase a la situación de excedencia 
voluntaria por un tiempo superior a un 
año y sin que pueda exceder de diez en 
su duración.
. Lo digo a V. L para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde V I. muchos años. 
Madnd. 9 de marzo de 1954.—-Por de

legación R. Oreja.

Ilmo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de marzo de 1954 por la 
que se prologa la edad para la jubi
lación forzosa a la Jefe de Negociado 
de segunda clase de la sección Feme
nina del Cuerpo Especial de Prisiones 
doña Dolores Fiscer Tornero.

Ilmo Sr : En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de 7 ce septiembre de 1918 dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I.. ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa, hasta el dia 
7 de abril de 1955, a la Jefe de Negocia-’ 
do ce segunda clase de la Sección Fe
menina del Cuerpo Esoecial de Prisiones 
doña Dolores Fiscer Tornero, con desti
no en la Dirección General de Prisiones, 
debiendo hacerse constar la concesión del 
expresado beneficio en el Título adminis
trativo de dicha funcionaria, quien no 
oodrá alcanzar ascenso alguno mientras 
disfrute de la expresada situación según 
dptermina el artículo primero del Decre
to de a Presidencia del Gobierno de 23 
Je mero óe 1948.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 9 de marzo de 1954.—Por de* 

legación, R. Oreja

Ilmo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Narciso Hernández Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de Quin
tanar de la Orden (Toledo).

Ilmo. Sr.: ^Accediendo a lo solicitado 
por don Narciso Hernández Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de Quin- 
tanar de la Orden (Toledo), v de confor
midad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien, con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
pór el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja..

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Alfonso de Pascual y Triviño.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico ce Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último por la 
que se agruparon las Fiscalías de los 
Juzgados Municipales y Comarcales, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Alfonso de Pascual y Triviño, Fiscal Co
marcal, en las condiciones que las men
cionadas disposiciones legales establecen 
y con el derecho a ocupar, fuera de con
cluso, cualquier vacante., que solicitare. 
Si a pesar de existir vacantes, no solici
tare nuevp destino en el plazo de tres me
ses, a contar óe la publicación de esta 
Orden, podrá ser declarado en situación 
de excedencia voluntaria.

Lo que digo a V I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 12 de marzo óe 19,51—Por de

legación, R. Oreja,
Ilmo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Fiscal, comarcal don 
Francisco Jiménez Jiménez.

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo,dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, de 5 de julio ce 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon lais Fiscalías de los Juz
gados Municipales y Comarcales,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Francisco Jiménez Jiménez, Fiscal Comar
cal, en las condiciones que las mencio
nadas disposiciones legales establecen y 
con el derecho a, ocupar, fuera de con
curso. cualquier, vacante que solicitaba. Si 
a pesar de existir vacantes no solicitare 
nuevo destino en el plazo de tres meses, a 
contar óe  la publicación de. esta Orden, 
podrá .ser declarado eñ situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 12 de marao de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Pedro Pablo Pa
dilla Milagro.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon las Fiscalías óe los 
Juzgados Municipales y Comarcales.

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia forzosa a don 
Pedro Pablo Padilla Milagro, Fiscal Mu
nicipal de tercera categoría, en las con
diciones que las mencionadas disposicio
nes legales establecen y con el derecho 
a ocupar, fuera de concurso, cualquier va
cante que solicitare. Si a pesar de existir 
vacantes, no solicitare nuevo destino en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
publicación de esta Orden, podrá ser de
clarado en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo dé 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general'-de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa al Fiscal municipal de ter
cera categoría don Marcial López-Dié
guez Martínez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto e'n el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero, último, por la 
que se agruparon las Fiscalías de los Juz
gados Municipales y Comarcales.

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Marcial López-Diéguez Martínez. Fiscal 
Municipal de tercera categoría, en las 
condiciones que las mencionadas dispo
siciones legales establecen y con el de
recho a ocupar, fuera de concurso, cual
quier vacante que solicitare. Si a pesar de 
existir vacantes no solicitare nuevo des
tino en el plazo de tres meses, a contar 
de la publicación de esta Orden, podrá 
ser declarado en situación de excedencia 
voluntaria.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 12 de marzo ce 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a l Fiscal comarcal don 
Francisco Gasca Padilla.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo' 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945., y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon las Fiscalías de Iós, 
Juzgados Municipales y Comarcales,.

Este Ministerio lia acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Francisco Gasea Padilla. Fiscal Comar
cal, en las condiciones que las mencio
nadas disposiciones legales establecen y 
con el derecho a ocupar, fuera de con
curso, cualquier vacante que solicitare. 
Si a pesar de existir vacantes no sólici-
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 tare nuevo destino en e] plazo-de tres 
rneáes, a contar de la publicación de esta 
Orden, podrá ser declarado en situación 
de excedencia voluntaria.

Lo'que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
q u e  se declara en situación de exceden
cia forzosa al Fiscal comarcal don San
tiago Cremades Sanmatéu.

limo.; S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo ¿4 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Gomar- 

: cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, y 
, en e¡ apartado segundo de la Orden mi

nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon las Fiscalías de los Juz
gados Municipales y Comarcales,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Santiago .Cremades Sanmatéu, Fiscal Co
marcal, en las condiciones que las men
cionadas disposiciones legales establecen 
y con el derecho a ocupar, fuera de con
curso, cualquier vacante que solicitare. 
Si a pesar de existir vacantes no solici
tare nuevo destino en el plazo de tres 
meses, a contar de la publicación de es
ta Orden, podrá ser declarado en situa
ción de excedencia voluntaria.
, Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, 12 de marzo de 1954,—Por de
legación R. Oreja.

ím o . Sr< Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
ciencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Alfonso Canales Pérez.

limo. S r .: De conformidad c„on lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon las Fiscalías de los 
Juzgados Municipales y Comarcales, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don

- Alfonso Canales Pérez, Fiscal Comarcal, 
en las condiciones que las mencionadas 
disposiciones legales establecen y con el

- derecho a ocupar, fuera de concurso, cual
quier vacante que solicitare. Si a pesar 
de existir vacantes no solicitare nuevo 
destino en el plazo de tres meses, a con
tar de la publicación de esta Orden, po
drá ser declarado en- situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo. de 1954.—-Por de

legación, R. Oreja.

, limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia f orsosa al Fiscal comarcal don 
Francico Calvo Sancho.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comarca
les y de Paz, de 5 de julio de 1945. y en 
el apartado segundo de la Orden minis
terial de 8 de febrero,último, por la que

. se agruparon las Fiscalías dé los Juzga
dos Municipales y Comarcales.

Este Ministerio ha acordado' declarar 
en situación de excedencia forzosa a dop 
Francisco ; Calvo Sancho, Fiscal Comar
cal, en las condiciones que las mencio
nadas disposiciones legales establecen y 
con el derecho a ocupar, fuera de con
curso, cualquier vacante que solicitaré. 
Si a pesar de existir vacantes no solici
tare nuevo destino en ei plazo de tres 
meses, a contar de la publicación ce es
ta Orden, podrá ser declarado en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Luis María de 
Harduya Nadal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz, ce 5 de julio de 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon las Fiscalías de los 
Juzgados Municipales y Comarcales.

Este Ministerio lia acordado declarar 
en situación ce  excedencia forzosa a don 
Luis María de Uarduya Nadal. Fiscal 
Municipal de tercera categoría, en las 
condiciones que las mencionadas disposi
ciones legales establecen y con el dere
cho a ocupar, fuera de concurso, cual
quier vacante que solicitare. $i a pesar 
de existir vacantes no solicitare nuevo 
destino en el niazo de tres meses, a con
tar c'e la publicación de esta Orden, po
drá ser declarado en situación de exce
dencia voluntaria'.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y démás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Ramón Altuna 
Uriarte.

' limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Comar
cales y de Paz. de 5 de julio de 1945, 
y en el apartado segundo de la Orden 
ministerial de 8 de febrero último, por 
la que se agruparon las Fiscalías de los 
Juzgados Municipales y Comarcales,

Este. Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Ramón Altuna Uriarte, Fiscal Munici
pal de tercera categoría, en las condicio
nes que las mencionadas disnosiciones 
legales establecen, y con el derecho a 
ocuDar fuera de concurso, "cualquier va
cante que solicitare. Si a pesar de exis
tir vacantes no solicitare nuevo destino 
en el plazo de tres meses, a contar de 
la publicáción .de esta Orden, podrá ser 
declarado en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director géneral de Justicia.
i

ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de  
excedencia forzosa al Fiscal municipal de 
tercera categoría don Saturnino López 
Pando.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales. Comar
cales y de Paz. de 5 dé julio de 1945, y 
en el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero último, por la 
que se agruparon las Fiscalías de los 
Juzgados Municipales y Comarcales.

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa a don 
Saturnino López Pando. Fiscal Munici
pal de tercera categoría, en las condi
ciones que las mencionadas disposiciones 
legales establecen y cor el derecho a ocu
par, fuera dé concurso, cualquier vacante 
que solicitare Si a pesar de existir va- 
vantes no solicitare nuevo destino en el 
plazo de tres meses, a contar de la pu
blicación de esta Orden podrá ser decla
rado en situación de excedencia volun
taria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se prorroga la edad para la jubi
lación forzosa al Guardián de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don José Hernández Quesada.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de noviembre de 1918, dictado pa
ra la debida anlicación de la Ley de Fun
cionarios Públicos, de 22 de julio del ex
presado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada Dor 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el día 
26 de marzo de 1955 al Guardián de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, con destino en la Prisión de Par
tido cíe Baza, don José Hernández Que- 
sada, debiendo hacerse constar la conce
sión del exoresado beneficio en el Título 
administrativo de d i c h o  funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras disfrute de la expresada situa
ción, según determina el artículo primea 
ro del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 13 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director géneral de prisiones,

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Antonio Her
nández Sastre, Auxiliar de la Justicia 
Municipal de primera categoría, con 
destino en el Juzgado Municipal nú
mero 13 de Madrid.

limo. S r.: De conformidad con lás dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Antonio Hernán
dez Sastre, Auxiliar- de la Justicia Mu
nicipal de primera categoría, oon destino 
en el Juzgadó lunicipal número 13 de 
Madrid, '

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo en las con
diciones que establece el artículo 23 del
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Decreto orgánico de 19 de octubre de
1345,

L-v digo a V l. para su conocimiento 
y c.'emás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 13 de marz0 de 1951—Por de

legación R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Agente de la Justicia Municipal a don 
Nemesio Jiménez Ferrer con destino 
en el Juzgado de Paz de Pola de G ord
ón (León ).

rimo S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28, en relación con 
el 57. del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945.

Este Ministerio ha acordad» declarar 
renunciante al cargo de Agente de la 
Justicia Municipal de tercer, categoría 
a don Nemesio Jiménez Ferrer. por no 
haberse in^o^n^rado a su destino en el 
Juzr do de Paz ce P o l a  de Gorrión 
(Leórv una vez terminada la licencia 
que oo r̂>pdida.

Lo di^o a V T para su conocimiento 
V d«más efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 15 d° marzp de 1954.—Por de- 

ie^ción. R  Oreja.

Timo Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la 
 que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pacial de Prisiones don José Falla Del
gado.

rimo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don José. Falla Delgado, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pacial de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial de Málaga y de con- 
farmicad con lo preceptuado en los ar» 
tirulo 573 v 574 del vigente Reglamento 
de lo.. Servicios le Prisiones de 5 de 

1948
Fste Ministerio ha tenido a bien con

ceder al expresado funcionario el pase a 
la situación de excedente voluntario sin 
sueldo por un plazo superior a un año v 
sin exceder de diez en su duración 

Lo que comunico a V I. para SU'cono
cimiento y efectos 

Dios euard^ a V j. muchos años 
Mairíd 15 de marz0 de 1954.— Por de

legación R. Oreja.

Timo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Médico forense don Angel Ruiz Fernán
dez.

limo. S r .: Accediendo a la solicitud 
coi Sfl(30 y d e • conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Regla
mento de Funcionarios Públicos de 7 de 
sc'nriembre de 1918,

Este Ministerio acuerda declarar *  don 
Angf'l Ruiz Fernández. Médico forense de 
tercera categoría, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de T ac lla , en situación c> exceder»ruq vo
luntaria; por razones de incompatibilidad, 
en ei mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y Hornás efectos. ;

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1954.—Por de* 

legación R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

 ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
 que se concede prorroga de excedencia 

voluntaria al  Guardián de segunda cla
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Fernando Alvaro Orozco.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Femando Alvaro Orozco. Guar- 
din de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente en la si
tuación de excelente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones ' 
ha tenido a bien conceder la prórroga de 
la excedencia solicitada por dicho funcio
nario hasta un máximo de diez años de 
duración.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V I. mifchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1954.—Por de

legación R. Oreja

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
que se concede el rdngreso al servicio 
activo a don Gabriel L e ó n  Sánchez, 
Jefe de Neqociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gabriel León Sánchez. Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, actualmente en si
tuación de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 dei vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes. ha tenido a bien * disponer que el 

i referido funcionario reingrese al servicio 
activo con la categoría anteriormente ex- 

, presada en vacante producida por pase 
I a la excedencia voluntaria de don José 

Falla Delgado, que la servía sueldo anual 
de diez mil ochenta pesetas, antigüedad 
de 16 de marzo de 1954. efectos económi
cos a partir de su toma de posesión y 
destino a la Prisión Provincial de Albace
te en el plazo reglamentario, a contar 
de la fecha de la presente.

Lo digo a V I  para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 17 de marzo de 1954.—Por do- 

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de marzo de 1954 por la 
que se acuerda él reingreso al servicio 
activo del Secretario de la Adminis
tración de Justicia, excedente volunta
r io  don Antonio Vázquez L im ón , desig
nándole para la plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia Territoria l de Se
villa .

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Vázquez Limón, Secre
tario de la Administración de Justicia 
de la Rama de Tribunales, perteneciente 
a la cuarta categoría, en situación de 
excedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 25 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo, designándo* 
le para servir la plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Se
villa, declarada desierta en concurso de 
traslado y vacante por nombramiento pa
ra otro destino de con Germán Salcedo. 
El referido funcionario percibirá mien* 
tr  desempeñe dicho cargo el sueldo 
anual de 34 000 pesetas con la gratifica
ción fija sobre el mismo que se establece 
en el artículo 36 de la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

• Dios guarde a V. \ muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1954 -Por dele

gación, R Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
José Berneda Ríus Secretario de la 
Justicia Municipal.

limo S r.: De conformidad con lo es- 
tab.^cido eh el Decreto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal do 
23 de diciembre de 1944 en relación con 
lo dispuesto en e] artículo 49 del Esta
tuto Clases Pasivas, de 22 de octubre 
le 1926.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que 
por su clasificación le corresponda, con 
la categoría que ostenta actualmente de 
Secretario de la tercera categoría de la 
Justicia Municipal, v con efectos de 28 de 
febrero último, en que cumpbó la e& d  
reglamentaria, a don José Bemeda Ríus, 
excedente v ol u n t a r i o  del expresado 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr Director genera] de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de m arzo de 1954 por la  

que se resuelve con carácter definitivo 
el concurso de antigüedad convocado 
en 29 de ju lio  de 1953 de Practicantes 
de Asistencia Pública Dom iciliaria .

limo. S r .: Examinadas las instancias 
presentadas con motivo de la Orden mi- 

. nísterial de 9 de diciembre último (BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 11, 12 y 
13 de enero de 1954), por la cual ha sido 
resuelto, con carácter provisional, ei con
curso de antigüedad convocado en virtud 
de Orden ministeria* de 29 de Julio de 
1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 23 y 24 de agosto) y Ordenes 
complementarias de 18 de septiembre pa
sado (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 14 de octubre) y 2 de noviembre 
(BO LETIN  OFICLAL DEL ESTADO d( 24 
ci-el citado mes de 1963), para provisión 
en propiedad de plazas de la plantillo del 
Cuerpo de Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Naciona; d e 
sanidad, ha tenido a bien disponer: 

lp  Quedan rectificados los dat-o.*» que 
a continuación se expresan en la forma 
que se índica por haberse observado ha 
existido error de copia;

G rttpo 1:—Excedentes voluntarios

Ntám. 3.281.—Doña Catalina Calzada 
Saíz.—Torrelodon?s, distrito único, cuar
ta categoría —Debe decir: Doña Catalina 
Calzada Sainz. — Torrelodoms, distrito 
único (M adrid), cuarta categoría.

G r u p o  I V.—Concursantes interinos

Núm. 1.764/4.—Don Santos Evangelio 
Seguí.-—Villora y Narboneta, distrito tíni
co (Cuenca), tercera categoría.—Debe 
decir: Don Santos Evangelio Seguí.— Vi- 
llora, distrito único (Cuenca), cuarta ca
tegoría.

Núm. 4.765.—Don Pedro Seguí Cam ari
na.—Vergel, distrito único íAlicante), ter
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cera categoría.—Debe decir; GRUPO VI 
CON CURSAN TES GENERALES. — Den \ 
Pedro Seguí Camax'e~a.—Vergel, distrito 
único (Alicante), tercera categoría.

G rupo V.—Concursante:, a plazas clasifi
cadas como titulare^ de primera y segun

da categoría

Núm. 1.611.—Don Leopoldo Llanos Sán
chez.—Villanueva de la Serena, distritos 
segundo y tercero 'Badajoz), primera ca
tegoría.—Debe decir: Don Leopoldo Lla
nos Sánchez.—Villanueva de .a Serena, 
distritos prunero y cuarto (Badajoz), pri
mera categoría.

Núm. 1.630.— Don Nemesio Terriente 
Fernández.—Murcia, distritos veintidós, 
primera categoría.—Debe decir: Don Ne
mesio Teniente Fernández.—Murcia, dis
tritos veintitrés, pr.mera categoría.

Núm. 1.895.—Don Luis Ramírez Cala
bazas.—Marbella, distrito tercero i Mála
ga i, primera categoría.—Debe decir: Don 
Luis Ramírez Calabazas, Marbella, distri
to segundo (Málaga). primera categoría.

Núm. 3.043 —Don Erundio Bueno Mi
ñambres.—Durango, d-strito único (Viz
caya), primera categoría.—Debe decir: 
Don Erundio Bueno Miñambres.—Duran* 
go, distrito único (Vizcaya), segunda ca
tegoría,

Num. 4.439.—Don José Baños Martin.— 
Medina Sidonia, distritos primero, segun
do y tercero (Sevilla), primera catego
ría.—Debe decir: Don José Baños Martin. 
Medina Sidonia, distritos pnmero, segun
do y tercero (£ádiz), primera categoría.

Num. 4.791.—Don Andrés Sáchez Gue
rra.—San Vicente de Alcántara distrito 
tercero (Badajoz), segunda categoría.— 
Debe decir: Don Andrés Sánchez Guerra. 
San Vicente de Alcántara, distrito tercero 
y mitad del segundo (Badajoz), segunda 
categoría.

G rupo V I.—Concursantes generales

Núm. 153.—Don Manuel Jarque Urqul- 
zu.—Belmonte de Mezquín, distrúo tunco 
\Teruei), tercera categoría.—Debe decir: 
Don Manuel Jarque Urquizu.—Belmonte 
de Mezquín y agregado, distrito único 
(Teruel), tercera categoría,

Núm. L771/4.—Don Mateo Obrero Hi
dalgo.— Morata de Tajuña, distrito único 
(Madrid), tercera categoría.—Debe decir: 
Dón Mateo Obrero Hidalgo.—Morata de 
Tajuña, distritos Iglesia y Audiencia 
(Madr.d), tercera categoría

Núm. 2.066. — Don riermógenes Solso- 
na Gil.—San Martín del Rio, distrito 
único (Teruel), cuarta categoría.—Debe 
decir: Don Hermógenes Solsona Gil.— 
San Martin de. Rio y agregado (Teruel), 
cuarta categoría.

Núm 2.495.—Don Ramón Palomo Gon
zález .̂—Bargas, distrito único (Teruel), 
tercera categoría.—Debe decir: Don Ra
món Palomo González.—Bargas, distrito 
segundo (Toledo), tercera categoría.

Núm. 3.924.—Don Amador Martínez del 
Barrio.— Castronuño, distrito único (Va- 
lladolid), torcera categoría.—Debe decir: 
GRUPO V.—CONCURSANTES A PLA
ZAS CLASIFICADAS COMO TITULA
RES DE PRIMERA V SEGUNDA CATE
G O R IA —Don Amador Maitínez del Ba- 
rno.—Castronuño, detrito único (Valla- 
dolid), segunda categoría.

Núm. 3.992.—Don Juan Antonio Guerre
ro Muñoz.—Abarán, distrito único (Mur
cia), tercera categoría.—Debe decir: Don 
Juan Antonio Guerrero Muñoz.—Abarán, 
distrito primero (Murcia), tercera cate
goría.

Núm. 4.604.—Don Pedro Lasaosa Ca- 
llau.—Cusen y agregado, distrito único 
t Zara goza), cuarta categoría.—Debe de
be decir: Don Pedro Lasaosa Caliau.— 
Grisen y agregado distrito único (Zara
goza), cuarta categoría.

Núm. 4.726 —Don José Grau Oliva,— 
Móstoles y agregado, distrito único (Ma
drid), tercera categoría.—Debe decir; Don

José Grau Oliva. —Móstoles y agregado, 
ü.oírnos primero y segundo iM-and). 
tercera categoría.

2;° Quedan anulados los siguientes 
'nombram.entos:

G rupo IV .—Concursantes interinos

Núm. 4.754—Don Luis Gómez Gómez.— 
Mancha Real, distrito segundo (Jaén), 
segunda categoría.

G rupo V.—Concursantes a plazas clasifi
cadas como titulare* de primera y segun

da categoría

Núm. 804.—Don José Alonso Martínez. 
Cartagena, distrito 15 i*ural (Murcia), 
primera categoría.

Núm. 1.036.—Don Martin Jiménez Ra
mos.—Posadas, distrito segundo (Córdo
ba), segunda categoría.

Núm. 1.067.—Don Fernando Marchena 
Alarma.—Burgos, primera categoría.

Núm. 1.314.—Don Ignacio Perez Soero. 
Burgos, distrito quinto, primera cate
goría.

Núm. 1.676.—Don Luciano Sánchez Ji
ménez.— Algeceras, distrito quinto (Cádiz), 
primera categoría.

Num, 1.7o4.—Don Mateo Aranda Sán
chez.—Jerez de la Frontera, distritos oc
tavo y noveno (Cádiz), prjuera cate
goría

Núm 2.05!.—Don Agustín Montero Fer
nández.—Albacete, distrito Pedanía del 
Salobral, primera categoría

Núm. 2.468.—Don José de' Sola Fuentes. 
Cartagena, distrito quinto rural (Murcia), 
primera categoría.

Núm. 2.493.— Don Francisco Javier Me
lero Sánchez.—Cartagena, distrito terce
ro urbano (Murcia), primera categoría.

Num, 2.599.— Don Justo Jordán castro. 
Ubeda, distrito primero (Jaén), primera 
categoría.

Num. 2.612.—Don Francisco Pitera Sán
chez.—Cartagena, distrito quinto, urbano 
(Murcia), primera categoría.

2.804.—Don Francisco Gallego Alcázar.— 
Cartagena, distrito 10. rural (Murcia), 
primera categoría.

Núm. 3.445.—Don Luis Alvarez Garcia. 
Jbena, dietnto segundo (Oviedo), primera 
categoría.

Núm. 3.633.—Don José Fuentes Cara- 
bias.—Luarca, distrito tercero (Oviedo), 
primera categoría.

Núm. 3.922.—Don Emilio Vicente Ale
gre Juste,—Ester cu el y agregado distrito 
tm.co (Teruel), segunda categoría.

Núm. 4.050.—Don Isaías iviariixiez An
tón.— Crémenes y Salomón, distrito único 
c(León), segunda categoría

Núm. 4.546.—Don Manuel Sánchez Gar
cía.—Cerceda, distrito único (La Coruña), 
segunda categoría'.

Núm. 4.577 —Don Manuel Marín Fer
nández.—A.monte, distrito primero (HueL 
va>, segunda categoría.

Grupo V I.—Concursantes generales

Núm. 130.—Don Manuel Martí Calata- 
yud.—Bañeras, distrito único (Tarrago
na). cuarta categoría.

Núm. 506,—Don Enrique Espl Herranz. 
Fuentidueña de Tajo, distrito único (Ma
drid), tercera categoría.

Núm. 600.—Don Manuel Gargallo Gra
nen.—Olesa de Montserrat, distrito úni
co (Barcelona), tercera categoría.

Núm. 929.—Don Martin Villaiohga Ca- 
ñadeü.—Santa Coloma de • Gramanet. dis
trito único (Barcelona) tercera categoría.

Núm. 1.143.—Don Leoncio1 Gómez Gil.— 
Fayón. distrito único (Zaragoza), cuarta 
categoría.

Núm. 1.426.—Don José María Trens 
Garcés.— Bañeres, distrito único (Alican
te), terceya categoría.

Núm. 1.62)1.—Don Vicente Herrero Ro
denas.—Caste novo, distrito único (Caste
llón) cuarta categoría.

3.° Quedan nombrados con carácter

definitivo los concursantes que a conti
nuación se expresan para las plazas que 
se mancan:

Num 1.235.— Don Pío Prieto Rey.— 
Pola dé Lena, distrito segundo (Ov*eüo), 
segunda categoría.

G rupo IV ,—Concursantes interinos

Núm. 2.332.—Don Esteban Fernandez 
Recm.—Cremenes y distrito úni
co (León), segunda categoría.

G rupo V Concuasantes a plazas clasifi
cadas como titulares de primera y segun

da categoría

Núm. 804.—Don José Alonso Martínez. 
Cartagena (Murcia), primera categoría.

Núm. 1.067.—Don Fernando Marchena 
Alarma.—Burgos, distrito quinto, primera 
curaguna.

Num. 1.314.—Don Ignacio Pérez Solera 
Burgos, primera categoría.

Núm. 1.676.—Don Luciano Sánchez Ji
ménez.— übeda, distrito cuarto (Jaén), 
primera categoría.

Núm. 1.754— Don Mateo Aranda Sán
chez.—Jerez de la Frontera, distrito oa* 
rríada de la F.orida (Cádiz) primera ca
tegoría.

Num. 2.019.—Don José Morales Gonzá
lez.—Cartagena" (Murcia), pr uñera cate
goría.

Num. 2.072.—Don José Mana García 
Martínez.—Aigeciras, distrito quinto (Cá
diz), primera categoría.

Núm. 2.462 —Don José de Sola Fuen
tes.—Cartagena (Murcia), primera cate
goría.

Núm. 2.493.—Don Francisco Javiei Me
lero Sánchez.—Cartagena (Murcia) pri' 
mera ca^guna.

Núm. 2.599.—Don Justo Jordán Castro. 
Quesada, distrito primero (Jaén) prime
ra categoría.

Ñúm. 2.612.—Don Francisco Pitera Sán
chez.—Cartagena (Murcia), primera ca
tegoría.

Núm. 2.804.—Don Francisco Gallego Al
cázar.—Albacete, distrito pedamas el «Sa
lo ora.», primera categoría.

Núm. 3.369 —Don Aivaro Pebes Puca- 
rull.—Los Navalmorales, distrito segundo 
(Toledo), segunda categoría.

Núm. 4.050.—Don Isaías Martínez An
tón.—Valderrueda, distrito único (León), 
segunda categoría.

Núm. 4.546.—Don Manuel Sánchez Gar
cía—Luarca, distrito tercero (Oviedo), 
primera categoría.

Núm. 4.577.—Don Manuel Marín Fer
nández.—Posadas, distrito segundo (Cór
doba ), segunda categoría.

Núm. 4.654.—Don Julio Anguiano Cabe
llo.—Hinojosa del Duque, distrito segun
do (Córdoba), primera categoría

G rupo V I.—Concursantes generales

Núm. 130.—Don Manuel Marti Calata- 
yud.—Bañeres (Alicante), distrito único, 
cuarta categoría.

Núm. 506.—Don Enrique Espl Herranz. 
Mozoncillo, distrito único (Sevilla), terce
ra categoría.

Núm. 600.—Don Manuel Gargollo Gra
nen.—Santa Coloma de Grama.iU, distri
to único (Barcelona), tercera categoría.

Núm. 929—Don Martin Víllalonga Ca- 
ñadell.—Olesa de Montserrat, distrito 
único (Barcelona), tercera categoría.

Núm. 1.143.—Don Leoncio Gómez Gil.— 
Ar.ño, distrito único (Teruel), cuarta 
categoría.

Núm. 1.426.—Don Jasé María Trens 
Garcés.—San Feliú de Torrelló. distrito 
único (Barce.ona), tercera categoría.

Núm. 1.621.—Don Vicente Herrero Ró- 
denas.—Fayón, distrito único (Zaragoza), 
cuarta categoría.

Núm 3.915.—Doña María de las Nieves 
Gutiérrez Torrero.—Lastras de Cuéllar, 
distrito único (Segovia), tercera categoría.

Núm, 3,922.—Don Emilio Vicente Ale-
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gre Juste.—Escucha, distrito único (Te
ruel). cuarta categoría.
, 4.° Quedan nombrados, igualmente, 
Practicantes titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria, en propiedad o con 
carácter definitivo, por hallarse com
prendidos en el apartado octavo de la 
Orden ministena. de 9 de diciembre úl
timo concursantes a plazas «desiertas») 
los siguientes :

G r u p o  V .—Concursantes a plazas clasificadas 
c o m o  titulares de primera y segunda 

c a t e g o r í a

Núm. 3.731.—Don José Manuel Cairo 
Gai cía- Puerto del Son, distrito segundo 
(La Cor uña j, segunda categoria.

Num. 3.789.—Don Angel Herreras Gon
zález.—Heilin, distrito Pedania de Agra- 

1 Coacti-), primera categoría 
Núm. 3.879.—Don Antonio Fernandez 

Rodríguez.—San Martin de Va.deigiesias, 
distritos, plaza, Castillo Veracruz y Corre- 
dera (Madrid), segunda categoria.

Núm.. .4.262.—Don Pedro Pablo Alcázar 
Troyano.—Nerja, distrito único (Málaga); 
primera categoría.

Núm. 4.336.—Don José Rodríguez Ca
brera.—Puente Sampayo, distrito único 
(.Pontevedra), segunda categoría.

Núm. 4.538.—Don José Domenech Pa
yó,.—Ciudadela, distrito único (Baleares), 
segunda categoria. '

Núm. 4.565.—Don Antonio García Jimé
nez.—Cortes de la Frontera, distrito tíni
co (Málaga), primera categoria.

Núm. 4.621.—Don Clemente Rodríguez 
RuOíu.— A gamrejo, distrito único (Gra
nada), primera categoría.

Núm, 4.624.—Don Ildefondo Mateos 
Sánchez.—Canena, distrito único (Jaén;, 
segunda categoria.

Núm. 4.635.—Don Martín Martínez Pé
rez.— Archena, distrito segundo (Murcia), 
segunda categoría. ,

Núm. 4.777.—Don Alonso Vázquez Brum. 
Nigran, distrito único (Pontevedra), se
gunda categoría.

Núm. 4.842.—Don Andrés González 
Fuentes—Rute, distrito tercero (Córdo
ba), primera categoría.

, Grupo VI.—Concursantes generales

Núm. 27.—Don Domingo Asín Gimé
nez.—Pía del Panadés y agregado, distri
to único (Barcelona), tercera categoría.

Núm. 1.031.—Don Luis Martínez Aguile
ra.—Los ^Rábanos y agregado, distrito úni
co (Soria), tercera categoría.

Núm'. i.305.—Don Eduardo Sánchez Pé
rez.—Guijuelo, distrito único (Salaman
ca), tercera categoría.

Núm. 1.585,—Don José Pérez Gutiérrez. 
Villaluenga del Rosario, distrito único 
(Cádiz), tercera categoria.

Núm. 1.634.—Don Rafael Viñuales Jal.— 
Rúa, distrito único (Orense), tercera ca
tegoría.

Núm. 1.715.—Don Juan Selfa Monerri. 
Alamedilla, distrito único (Granada), ter
cera categoría,

Núm. 2.053.—Don Rafael Alguacil del 
Hoyo.—Almedinilla, distrito único (Cór
doba), tercera categoría 

Núm, 2.123.—Don Felipe Jiménez Ber- 
gasa.—Torrijo de la Cañada, distrito úni
co (Zaragoza), cuarta categoría.

Núm. 2.573.—Don Claudio Peralta Vela. 
Ambel y agregado, distrito único (Zara
goza), tercera categoría.

Núm. 2.575—Don Eulalio Rodríguez 
Moreno.—Ahillones, distrito único (Bada
joz), tercera categoría. ’•

Núm. 2.706—Don Antonio Lazcano Abe- 
lla.—Fuente Encarroz, distrito único (Va
lencia), tercera categoría.

Núm. 2.754.—Don Isaac Vázque2 Pardo. 
Tordoya, distrito único (La Coruña). ter
cera categoría.

Núm. 2.834.—Doña María del Pilar Pra- 
da Cid.—Sequeros, distrito único (Sala
manca) tercera categoría 

Núm. 3.070.—Doña Vicenta Rovira Fe-

rreres.—Oastelldefels, distrito único (Bar
celona), cuarta categoría.

Núm. 4.501—Don Francisco Gil Gon 
zalvo.—Cabanes, distrito único (Caste
llón), tercera categoria.

Núm. 4.594.—Don Guillermo Llamas Po
rras-Pedrera, distrito único (Sevilla) 
tercera categoría.

Núm. 4.641.—Don José Galiana Gil.— 
Benferri, distrito único (Alicante), cuar
ta categoría.

Núm. 4,840.-Don Rafael Merínero Ma
chuca.—Hmojosas de Calatrava, distrito 
único (Ciudad Rea.), tercera categoria.

5.° Asimismo, quedan nombrados en 
propiedad, con carácter definitivo, todos 
los comprendidos en la referida Orden 
ministerial de 9 de diciembre último que 
no han sido anulados en virtud de la 
presente Orden y para las mismas plazas 
que por aquélla les habían sido adju
dicadas.

6.° En los -casos en que figuren noih- 
brados dos o más Practicante^ de Asis
tencia Púb.ica Domiciliaria para plazas 
de un mismo Ayuntamiento o Agrupa
ción, la Jefatura Provincial de Sanidad 
respectiva asignará a cada uno de ellos el 
distrito correspondiente, teniendo en 
cuenta la petición que ante dicho Orga
nismo formulen lo* Interesados y el nú
mero del escalafón.

7.° Los nombrados tomarán posesión 
ante la Mancomunidad Sanitaria a que 
corresponda ia plaza. El plazo para tomar 
posesión en todos los casos será de un 
mes desde la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y podrá ser ampliado por trein
ta días más por la Jefatura Provincial de 
Sanidad, por enfermedad, debidamente 
justificada, únicamente.

Los nombramientos serán remitidos a 
la Jefatura Provincial de sanidad respec
tiva, si bien a los interesados se les podrá 
dar posesión de su plaza aun sin haber 
tenido entrada.en la citada Jefatura los 
nombramientos' aludidos, hacienda cons
tar a éstos posteriormente la diligencia 
de toma de posesión con referencia a la 
fecha en- que aquélla hubiera tenido lu
gar.

Los carnets soMcitados por los concur
santes les serán remitidos a través de la 
Organización profesional.

8.° Los Practicantes nombrados que se 
hallen prestando servicio militar en filas, 
según los artículos primero, segundo y 
tercero del Reglamento para Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, aprobado por 
Decreto de 6 de abril de 1943, tomarán 
posesión de la plaza ante el Jefe de la 
Unidad Militar donde se hallen destina
dos, en caso de no existir Jefatura Pro
vincial de Sanidad en la población de su 
destino militar, debiendo comunicar los 
interesados, en este caso, su toma de po
sesión ante la Autoridad militar, verifica
da en la forma expuesta, a la Jefatura 
Provincial de Sanidad a que corresponda 
la plaza, la cual le será reservada hasta 
el cese en la situación militar, forzosa, 
debiendo incorporarse entonces a ’ la plaza 
en término de quince días, a cuyo efecto 
hará su presentación previamente en la 
Jefatura Provincial de Sanidad, en cuyo 
Centro se extenderá la oportuna dili
gencia.

9.° Los nombrados, que en la fecha de 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
encuentren sujetos a expediente o. proce
so judicial tomarán posesión provisional
mente de su plaza a reserva del resulta
do de aquél, de cuyo fallo deberá dar 
cuenta en la Jefatura Provincial de Sa
nidad tan pronto como le sea comunicado.

10. La Mancomunidad Sanitaria en
cargada de dar posesión de sus plazas a 
los Practicantes designados1 por la pre
sente Orden enviará copia del acta de 
posesión de cada interesado a la Direc
ción General de Sanidad, y una vez ter
minado el plazo posesorio, procederá a 
comunicar al citado Centro aquellos ca

sos en que los designados no hayvin toma
do posesión de sus plazas respectivas, 
cuya comunicación tendrá lugar en tér
mino de diez día hábiles siguiente al úl
timo del piaz0 posesorio, devolviendo al 
propio tiempo los nombramientos de los 
que nubieren dejado de tomar posesión o 
indicando los que hubieran solicitado pró
rroga y ies hubiera sido concedía, exi
giendo la responsabilidad que proceda 
en los casos de incumplimiento de esto 
precepto.

Por las Mancomunidades provinciales 
se habilitarán y abonarán sus haberes a 
los Practicantes designados, siempre que 
se hallen al frente del servicio propio de 
su p’.aza, con arreglo a la categoría es
tablecida en la clasificación vigente y erv 
armonía con el Decreto de 3U de mayo 
de 1941 y 17 de julio de 1947.

11. Los Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaría desempeñarán por si 
mismos la plaza respectiva y fijarán ne
cesariamente su residencia dentro de la 
demarcación de aquélla, exceptuándose 
únicamente aquellos casos en que, por 
circunstancias especiahsimas, sean auto
rizados para fijar su residencia en otro 
punto por la Dirección General de Sani
dad, cuya autorización solicitarán del ci
tado Centro directivo con arreglo a las 
disposiciones de La Orden ministerial de 
29 de julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Practicantes de Asistencia Púbnca Do
miciliaria fuera de los períodos de licen
cia concedida reglamentariamente. Con 
el fin de que sea^ debidamente corregi
das irregularidades que pudieran cometer
se en relación con la residencia o con 
.sustituciones abusivas, los propios Practi
cantes del Cuerpo se hallan obligados a 
dar cuenta de aquéllas a la Jefatura Pro
vincial de Sanioad respectiva a los efec
tos oportunos.

Los nombrados para una plaza, en vir
tud de la presente Orden, que vinieran 
desempeñando otra, en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, aunque no tomen 
posesión de aquélla, cesarán en la propie
dad de la p.aza anterior, a todos los 
efectos.

Los que no tomen posesión de la plaza 
para la que han sido nombrados en pro
piedad o renuncien a la misma antes de 
transcurrir un año. les serán aplicadas las 
sanciones comprendidas en las Ordenes 
ministeriales de 21 de.diciembre de 1942 
y 20 de mayo de 1943, sin excepción al
guna, en la proporción que corresponda 
con arreglo al número total de los funcio
narios incluidos en el Escalafón de Prac
ticantes.

Quedan desestimadas las reclamaciones 
y peticiones formuladas por los Practi
cantes que a continuación se relacionan;

D. Antonio Castillo Mariscal,
D. José María Navarro Garriga.
D. Marcelino Guijarro Coello.
D. Justo Rivas López
D. José Luis Alonso Alvarez,

por haber correspondido las plazas soli
citadas a otrós aspirantes con mejor de
recho, según las bases de la convocatoria 
o pór referirse su petición a plazas no 
comprendidas en la misma o anuladas.

D. Francisco Muñoz Merchán.
D. Francisco Adán Martínez.
D. Ramón Palomo González.
D. José María Romero Gámez.
D. Antonio Pérez Castaños.

. D. Frigidiano Jambrino Gómez. ^
D. Juan Caralá González.
D. Juan Antonio Ramos Jiménez.
D. Juan Merced Pachón y Moreno.
D. Mario Abad Botella.
D. José Gómez Morales,
D José Rodríguez Fernández,

á los que ya les fué adjudicada la plaza 
que les correspondía, según las condicio
nes del concurso, entre las que solicita
ban, sin que el fundamento de su recla
mación tenga base legal.
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D. José Oliva Peig.
D. Tomás Grau Gurrea.
D. José Ballus Puig.
D. Martin Riba Tallo.
D. Cristóbal Gómez Sánchez. J
D. Antonio Villar Agrá. j

que no justifican derecho a concursar en 
el Grupo IV «Practicantes interinos» por <
no haber desempeñado las plazas que so
licitan durante dos años consecutivos, :
hasta el 26 de noviembre de 1952, y haber 
correspondido en el grupo que se clasifi- 
cap a concursantes con mejor derecho.

Las de D. Angel Pérez Prieto; y 
D. .Delfín Bor detas Vera, 

ya- que la excedencia voluntaria sólo con
cede derecho.de preferencia para la plaza 
en que le fué concedida aquella situación 
u otra del propio Municipio, circunstan
cia que no es la de las plazas por ellos 
interesadas.

La de doña Amalia Llórente Cue, por 
haber sido adjudicada la p.^za de Ribade 
sella, que reclama en el grupo de «Exce
dentes forzosos» con derecho preferente 
sobre los interinos.

La de don Eduardo Muñoz Ortiz, pues
to que don José Mvnguez Gaseó acredita 
derecho, según Orden de 6 de julio de 
.1959, a la plaza de Benetúser (Valencia), 
por haber desempeñado ja misma durante 
más de dos anos consecutivos, hasta el 26 
de noviembre de 1952.

La de don Francisco Duran Gómez, por 
haberse adjudicado las plazas de Córdo
ba que redama a concursantes con me
jor derecho por ocupar número anterior 
a él' en el Escalafón 

Son igualmente desestimadas las de:
. D. Tomás Díaz Fernández.

D. Rarnón Martin Rueda Soria, ;
D. Eduardo Sánchez Pér^z. |
D. Buenaventura Torres Valle.
D. Manuel Camuñas Alvaro.
D. Teodoro Casa mayor Castillo. j
D. Felipe Jiménez Bergasa.
D. Miguel González León.
D, Antonio Faíianas Sánchez.
D. Félix Sacristán Terradillo,
D. Camilo Castelao Caeiro.
D. Joaquín Mellado Procét.
D. Salvador Torralba Miguel.
D. Francisco Giménez Alonso,

que no acreditan derecho a concursar a 
plazas clasificadas como de primera y 
segunda categoría, según lo .establecido 
en las Ordenes ministeriales de 17 de no
viembre de 1952 y 6 de julio de 1953, por 
no desempeñar en propiedad plazas clasi
ficadas en aquellas categorías: no haber 
aprobado las oposiciones a plazas de Prac
ticantes de Asistencia Pública Domicilia
ria a Municipios de 8.000 ó más i-abitan
tes, resueltas por Orden ministerial de 
28 de noviembre de 1945, ni las aproba
das por Orden ministerial de 80 de abril 
de 1949, ni haber ingresado en el Es:-un- \ 
Ion de Practicantes de Asistencia-Pública 
Domiciliaria, en virtud del derecho con
cedido por la Orden ministerial de 8 de 
noviembre de 1943 a los que desempeña
ban por oposición o concurso plazas de 
Centros'dependientes, del Ministerio de ia 
Gobernación, circunstancias que concu
rren" en los concursantes a los que las 
plazas que reclaman les fueron adjudi
cadas.

Las de:
D. Julián Rodríguez*Cerrato; y
D. José Fenoy Cuevas, j

por no poder figurar en otro grupo que ! 
en el asignado. ?

Las d e :
D. Juan Oñate López; y 
D. Juan Muñoz del Pozo Pér?z,

por no haber presentado la documenta
ción correspondiente a su debido tiempo. 

Las de': ?
D. Francisco Puelles Díaz. J
D. Fidel Gamazo Betegón. 4

D. Joaquín Sánchez Román.
D. Rafael Rubio Rasso
D. Faustino Fernández Blanco,

por no pertenecer al Escalafón del Cuer
po de Practicantes de Asistencia Pública 
Domiciliaria,

Quedan igualmente desestimadas las re- 
clama clones y peticiones formuladas por 
los Practicantes que a continuación se 
relacionan:

J. Francisco González Montero.
D. Abilio Sangrador Rodríguez'
D. Juan Alarcón Rojas.
D. Fernando Jerez Márquez.
D. José Manuel González Lópe2.
D. Eduardo Marín Domínguez.
D. Saturnino García Blanco.
D. Félix Rodríguez Ruiz.
D. Ernesto Férriz Nogués.
D, José Maria Alvarez Martínez.
D. Luis Crespo Santos.
D. Segundo Iglesias Ayllón.
D. Rafael Sánchez Morales.
D. Antonio Sevillano Martínez.
D. José A. Hernández Ronquillo.
D. Emilio Muñoz Aladro.
Lo comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 18 de marzo de 1954 por la  
 que se dan instrucciones para los 

exámenes de prácticas de lectura de textos
jurídicos en las Facultades de Derecho.

limo. Sr.: Por Decreto de 11 de agosto 
de 1953. en virtud del cual se reforma
ron los planes de estudios de nuestras 
Facultades Universitarias, se dispuso qúe 
en el primer cursó de Enseñanzas de las 
Facultades de Derecho se incluyera una 
nueva disciplina, titúlala «Prácticas de 
lectura de textos jurídicos clásicos (lati
nos y españoles)». Como al terminar el 
presente curso escolar ha de procederse a 
la realización de los exámenes de los 
alumnos que han seguido ya las ense
ñanzas de dicha materia, este Ministerio, 
con el fin de conseguir un conveniente 
grado de uniformidad en las pruebas a 
que han de someters? aquéllos, y respon
diendo a consultas elevadas, ha aprobado 
las siguientes instrucciones:

1.a Se propondrán a los alumnos tres 
textos, elegidos por medio de sorteo, en
tre otros varios escogidos por el Profesor 
<o  Tribunal) en el acto del examen.

2.a Estos textos tendrán que ser/ for
zosamente: uno, perteneciente a la an
tigüedad greco-latina; otro, desde San 
Isidoro hasta 1500, y el tercero, desde 
esta última fecha hasta 1800. Podrán ser 
tomados tanto deum  Cuerpo legal como 
de la obra de un escritor.

3.a Los textos deberán estar escritos 
en latín o  en castellano... En el primer

¡ caso, ios alumnos serán autorizados a 
! servirse de diccionario. En la Universi- 
¡ dad de Barcelona podrán ser utilizados 

textos de obras o Cuerpos legales origi
nariamente escritos en catalán.

4.a Según el sentido académico tradi
cional de la palabra «lectura», los alum
nos deberán comentar los textos seña
lados. El Profesor, (o Tribunal) fijará el 
plazo de quo disponen para desarrollar 
por escrito el ejercicio.

j 5.a Uno de los textos deberá ir aeom- 
1 Dañado de una serie de preguntas for

mulada p or  el Profesor, que orienten el 
com ntario, y resp cto a las cuales los 
alumnos deberán extraer del texto las 
respuestas pertinentes. Otro, en cambio, 
deberá ser propuesto para un comentario 
libre. De todos modos, en ei comentario 
de los tres fragmentos deberá atenderse 
no al análisis de instituciones cuyo es
tudio es propio de otras asignaturas, sino 
a determinar el sentido de las distintas 
fases históricas de la mentalidad jurídi
ca y de la concepción dG derecho.

6.° Las presentes instrucciones se apli
carán preceptiva ente a los alumnos li
bres. Para los de enseñanza oficial, los 
Catedráticos encargados de la asignatu
ra, inspirándose en ellas, las adaptarán 
al desarrollo que hayan dado a la materia 
durante el curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ©ños.
Madrid, 18 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la 
que las Misiones Pedagógicas, actual
mente dependientes del Instituto de Pe
dagogía «San José de Calasanz» se in
tegran en la Comisaria de Extensión

 Cultural.

. limo. Sr.: La Orden de 4 de mayo de 
1942 dispuso la extinción del Patronato 
de Cultura Popular v que todo su material 
y elementos de trabajo pasaran a las Mi
siones Pedagógicas, de las que la misma 
disposición encargaba al Consejo Supe
rior de investigaciones Científicas, a tra
vés del Instituto de Pedagogía «San José 
de Calasanz».

Creada por Decreto de 18 de diciembre 
pasado la Comisaría de Extensión Cul- 

• túral, que asigna al nuevo Organismo 
una esencial función integradora de to
dos, los servicios destinados a una tarea 
de cultura popular, y organizados los 
Servicios de la misma por Orden de 28 do 
enero último, entre los que se establece 
el de Misiones Educativas, procede esta
blecer una coordinación adecuada entré 
esta actividad y la de las referidas Mi
siones Pedagógicas. '

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Las Misiones Pedagógicas 
actualmente dependientes del Instituto 
de Pedagogía «San José de Calasanz», 
quedarán integradas, con su material y 
elementos de trabajo, en el Servicio de 
Misiones Educativas de la Comisaria da 
Extensión Cultural de este Ministerio.

Art. 2.° El Comisario de Extensión 
Cultural y el Director del Instituto d£ 
Pedagogía «San José de Calasanz» esta
blecerán ' un conveniente programa de 
colaboración, a fin de que el Instituto 
continúe beneficiándose, para sus inves-. 
ligaciones pedagógicas, de las activida
des efectuadas por las Misiones Educa
tivas y aporte los resultados de su ex
periencia al mejor cumplimiento de las 
funciones propias de la Comisaría de Ex
tensión Cultural.

Art. 3 .° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que se estar 
blece en la presente Oiden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,
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Continuación a La Orden de 27 de febrero de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría cuarta del Escalafón General 
del Magisterio, Nacional  Primario y sueldo anual de 17 000 pesetas más dos mensualidades extraordinarias a los 3 7 5 0  Maes
tros  y 3750  Maestras que se relacionan.
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Numero 
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escalafón
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orden

Número 
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624
6*i>
62x>
62<
628
62b
630
631
632
633
634

636
637 
636 
63b 
640 
64L
642
643
644
645
646
647 
646
649
650
631
632
653
654
655
656
657
658
659
660 
661 
662
663
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692 >
693 
604
695
696
697
698
699
700
701 
702

6.404
6.405
6.406
6.407
6.408
6.409
6.410 
6411 
6 412
6.413
6.414
6.415
6.417
6.418
6.419
6.420
6.421
6.422
6.423
6.424
6.425
6.426
6.427 
6.423 
6.429 
6.431 
6 432
6.434
6.435
6.436
6.437
6.438
6.439
6.440
6.442
6.443
6.444
6.445
6.446
6.447
6.447-2
6.447-3
6.447-4
6.447-5
6.447 6
6.447-7
6.447-8
6.447-9 '
6.447-10
6.447-11
6.447-12
6.447 13 
6447-14
6.447 15 
6 447 16 
6-447-17 
6.449 
6.451 
6-452 
6.453
6.457
6.458
6.459
6.460 
6-461
6.462
6.463 
6-465

.N 6.466 
6.467 
6-468
6.469
6.470 
6471
6.472
6.473 
6-474 
6-475 
6.476

M A E S T R A S

D.a Esperanza Iglesias Castro.
D a María Domingo Lario.
D. uaudeitma Ftmanaez Orduña,
Da Antonia Papaceit BorrelL 
D a María Rodríguez Díaz.
D.a Mana Teresa Santamaría Sanz,
D.a Mana Rivem Mateos. ’ 
D.a María Estrella López García,
D.a Julia B, Martínez Arrarás.
D.a Adelaida Góme2 Jiménez.
D.a María Josefa López López,
D.a Mercedes Perez Méndez.
D.a Amparo González Fernandez.
D-a Petra González Arroyta.
D.a María Encamación Carrión Garro.
D.a Socorro Plá Armengol.
D.a Felisa Fernández Rivas.
D /  Iársila Valencia Vázquez.
D.a Rufina González Rodríguez.
D.a María Celaya Arran2.
D.rt Amparo Casulla Ripollés.
D-a Natividad Viñuet-as Oraás.
Da Ignacia Aguirregomt'zcoría Juáristi,
D a Virginia Vázquez Núñez.
D.a Josefa Herrera Muriel.
D.a Ana Val des Herpest.
D.a Emilia García Gvnzález.
Da Patrocinio Ruiz Ruiz.
Da Carlota Burgos Sema.
D a Julia Monserrat- Lleonart.
D.a Maria Isabel Cortés Litón.
D.a Carmen Coca Mundi.
D.a María Pilar Cuesta del Pino.
D-a Maria del C. Martínez González,
D.a Hunibelina de üralde Gil.
Da Josefina Climent' Santa.
D.a Carmen Collados Pacettl.
D-a María/ Fernández Abril.
D.a María Salvador Sanchermés,
Da Juana Almazán Casaseca.
D.° Mana Bádía Parisi.
D.a Luisa Gómez Gomollón,
D.a Im cencia Silva Prieto.
D.a Maria Salomé García del Río.
D.a Dolores de la Higuera Alonso,
D-a Araeeli Anant Nieto.
Da Blanca Almuzara Cantuer.
D.a Inés Rodríguez Qonoe.
D.a Araceli Salvador Colinos,
D a Josefa Molina Igual.
D.a Sara , Moreira Marin.
D.a paulina González del Busto.
D.a Priscila Felisa Alcubilla Bueno.
D.a Isabel Ramírez Escudero.
D.a Mariana de Sales Galdamés.
D.a Clara dé Medrano Rivas.
D.a Emilia Morales Gómez.
D.a Elena Fernández Orsi.
D.a Concepción García Lopera,
D.« Luisa Fe Vaquero.
D.a María Remedios Castro Gassols.
D.a María Gil Albert
D.a Julia C. Gilabert Rodríguez.
D.a Maria Angeles Martínez Lloréns.
D.a Filomena Moreno García.
D.a Maria Llanos García del Olmo.
D.a María Carmen oe la Varga Salcedo,
D.a Teresa Zamacona Urnitia.
D.a Araceli López Arguelles.
D.a Consuelo Rodríguez Fernández.
D.a Carmen Torres Romero.
D.a Rosa Alcaraz Núñez.
D.a Josefa Reyes Callejas.
D.a Estanislaa Jorge Ochoa.
D.a Adela Rodríguez Acevedo.
D.a Ciríaca Ropero Calvo.
D.a María Lorenza Abendívar Palacios.
D.a María Rosario Gómez López 
D.a Antonia Rubiralta Oller,

703
704 

• 705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744 
745^
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783

6-477 
6.478 . 
6-479
6.480
6.481 
6-482 
6.483 
6-484
6.485
6.486
6.487
6.488
6.489
6.490
6.491
6.492
6.494
6.495
6.496
6.497
6.498 
6-499
6.501
6.501 bis
6.503
6.504
6.505 
6.500
6.507
6.508
6.509
6.510
6.511
6.512
6.513
6.514
6.515
6.517
6.518
6.519
6.520
6.521
6.522
6.523
6.526
6.527
6.528
6.529
6.530
6.531
6.532
6.533
6.534 
6.536 
6.588
6.539
6.540
6.541
6.542
6.543
6.545
6.546
6.547
6.548
6.549
6.551
6.552
6.553
6.554
6.555
6.556
6.557
6.558
6.559 
6.660
6.561
6.562
6.563
6.564
6.565 
6-567

D.a Isabel Mora López.
D.a Concepción Pardo Pinto.
D.a Serafina Blanco Trenado.
D.a María Herminia García Ortiz,
D.a Josefa Zugasti Cvrdovilla.
D.a Ana María del pilar Arias Fernández, 
D.a Elisa Fernández Cívico.
D a Jvseía Soto Ossorio.
D.a Pilar C. Díaz Acosta.
D a Otilia Ruiz de Güilas Esquivil,
D.a Genoveva Arrevola Linares.
D.a Loreto Castilla García.
D.a Rogelia E. Cueto Liada.
D-a Mercedes Martín Carvajal,
D.a Carmen Torres Alvarez.
D.a Adelia Segarra Ortiz.
D.a Amalia Qulrós Gómez.
D-a Asunción Larios de Medrano Iborra,
D.a Baibina Morcillo Castro.
D.a Antonia E. Cubéiro Vázquez.
D.a Obdulia Fernández Jardón S. Eulalia. 
D.a Consuelo Díaz Pérez.
D.a María C. Moretón Vico.
D.a Ana María García Gil.
D.a A ni ceta Escudero Lozano.
D-a Isabel Ancil Otelza.
D.a María Anunciación Cantéelo Abadía,
D * Francisca Córdoba Segura.
D.a Concepción Zalauendo Moya.
D-a Francisca de .la Cruz García.
D.a Patrocinio Cuadrado del Amo.
D.a Mana Dolores Solazar López.
D.a María Milagros Artero Pérez.
D-a Elisenoa García Martín.
D.a Teresa Camino Berteli.
D.a María Luisa Rodríguez Formoso.
D.a Vicenta Pednielo Zabal.
D-a Presentación Pérez Gotor.
D.h María Alejandra Domínguez Monaf,
D.» Dolores Molina Jurado,
D.a Inés Ruiz Pérez.
D-a Luisa Velasco Blanco.
D.a Re sano Ortega López.
D a Isabel Larios García-
D.a Aurea Iluminada' Rico y García Burgos.
D-a Marcelina del Valle Borbujo.
D.« Mana Alvarez López.
D a Angela Toñá Pagazaurtundúa.
D.a Angelina Robles Bustos.
D-a Petronila Fuentes García.
D.a Antonia Balmisa Corrales.
D.a Josefa Dualde Gil.
D.a Julia Rueda Jiménez.
D-a JVÍaría Dolores Casaao Bemal,
D.a María Pilar Gancedo Alonso,
D a Luisa Guerri Alonso- 
D.a Elvira Pardo Carmona.
D-a Agueda Cemuda Alvarez.
D.a Concepción Damiáns Sabadell,
D a Fe de la Peña Angulo.
D.a Brígida. Pampíllón Rodríguez.
D-a María Concepción Garcia Muñoz.
D.a Gloria Granados Llzana.
D a Maria Angeles Lera Diez.
D.a María Filomena Noval Rosales.
D-a Margarita Dehesa Santos.
D.a Inés 'm paro Luna Rivera.
Da Ildefonsa M. A. Fernández de Castro, 
D.a María Carmen Oltra Jiménez.
D a Dolores Gómez Fernández.
D a Ventura de la Paz Suárez García,
D.a Magaalena Pérez Llerena,
D.a Antonia Retaná Siso.
D a Antonia Ruiz Redondo.
D.a Carmen San Claudio San Pedro.
D a María Rosario Sánchez G onzález 
D a María Candelas García de la Parrá,
D-a María Teresa Currás García,
D a Tomasa Esteban Armengod,
D.a Rita Rodríguez Martínez,

* D a Juana Sierra Medina,
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784
783
780
787
788
789
790
791
792
793
794
795
7S6
797
798
799
800 
801 
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833

-  834
835
836
837
838
839 
340 
841 
342
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
863
863
864
865
866 
8G7

. 868
869
870
871

6.5C8
6.569
6-570
6.571
6.572 
6-573
6.574
6.575
6.576
6.577
6.578 
G.579 
6-580
6.582
6.583 
6584
6.585
6.586 
6-587 

.6.588
6.589
6-590
6.591
6-592
6.593
6.594
6.595 
6-596 
6.597
6.599
6.600 
6 601
6.603
6.604
6.605
6.606
6.607
6.608 
6.612 
6.613 
6.617
6.631
6.632
6-633
6.634
0.635
6-636
6.637
6.638
6.639 
6-640 
6-641
6.643
6.644 
6-645
6.647
6.648 
6649 
6.650 
6-651 
6-652
6.653
6.654 
6-655 
6.656 
6-657
6.658
6.659 \
6.660 
6.662
6.663
6.664
6.665
6.666
6.667
6.668
6.669
6.670
6.671 
6-672
6.673
6.674
6.675
6.676
6.677
6.679
6.679
6.680

Da Antonia Martin Martín.
Da Milagros Alonso Serrano.
Da Otilia García del Río.
Da Mana Dolores Plaza Díaz.
Da Mana Cruz Alvarez Díaz.
D a Mana del Carmen Arcadia Pérez Redil. 
Da Elvira Martínez Estévez.
Da Carmen Robles Margtlma.
Da María Cristina Perdigones Mingo 
Da Carmen Montes Riera.
Da Mana Consuelo Bel Girona,
Da Teresa Andrés Martínez.
Da Eloísa Benavente Fernández.
Da Juana Oñate Belmonte.
Da Alaría Asunción Herrera Bendicho 
Da Alaria Visitación Canteli Suero.
Da Purificación Gómez Juárez.
Da María Dolores Cabirta Garrido.
Da Josefa Suarez Tsisma.
Da María Estner González González.
Da Elvira Ruiz Vallevilla.
Da Juana González Requena Fernández, 
Da Mercedes Sánchez Aluñoz.
Da Teresa Novoa González.
Da Angustias Guiraum Martin. •
Da Josefina Puyol Sierra.
DA Antonia Llorca Llorca.
Da Bonifiacia E. Garrido Miguel 
Da Rosario Canelo de la Fuente.
Da Florencia Gómez Espada.
Da Alaria Carmen Garrido Garrido,
Da Aaeia Periáñez Medina.
Da Angela E. Muñvz García.
Da Adela Martín Hernández.
Da María Chao Couto.
D-a Ana Toro Morales.
D a Ricarda Mariña Casado.
Da María Cornelias Mortal.
Da Alaría Natividad CJrbano Flores»
Da Filomena Castro Santos.
D a  Maximina Otegui Fernández.
Da Leocadia A. Sánchez Plnilla.
Da Francisca González Ramcs.
Da Josefa Carmona Domínguez.
D.-« Casilda Ibáñez Sáez.
Da Ricardo G Ramos Macías.
Da E Consuelo Garcés Mora 
Da Purificación Menéndez Cabañas.
Da Aurora Guardiola Valls.
Da Antonia Galache Conejo.
Da Joaquina Valles Primos.
Da Manuela Gaaea Santos.
Da Francisca Gessa Loaysa.
Da Montserrat Coronas Alsina.
Da Teresa Martínez Moro.
D a María Esther Gallo Lamas.
Da Sacramento Donejero León.
Da María Joaquina Villodre Mora.
Da Josefa Gras Soler.
Da Mana Rosarlo Aguado Rodríguez,
Da Soledad AlvaVez Rivas.
Da María Gloria Mata García.
Da Ehima García Rey.
Da Mana Teresa de Jesús Orta Ortega. 
Da Pascuala Santana Hoces.
Da Nicolasa Adarve Santiago.
Da María Encarnación Pulido Afán,
Da Maria Dolores Cansino Jaime.
Da María Carmen Ferreiros Oca.
Da Amparo Balcázar Calahorra.
D-a Esperanza Canora Bajo.
Da Rosalía Molíns Pallarés.
Da Francisca Ramírez Pérez.
D n Jesusa Bar rengo Eduquir.
D a Araceli Castro Niño.
Da Carolina Box Romero.
D a_M'aría Socorro Martínez Menéndez, 
D.a Carmen Martin Mirón.
Da Angela Kindler Raynaud.
Da María Pilar García Irígoyen.
Da Francisca Linares Hoyos.
D-a Ana María ,Ballester Masián,
Da Amelia Martínez Crespo.
Da Dolores Ibáñez Ruiz.
D * María Carmen Mengas Cuenda.
D*a  Catalina Díaz Tenorio.
DA María Pilar Montalvo Tejada.
Da Sismeda Lucrecia Yenes Reyes

872
873
874
875
876 
977
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908 
91%
910
911
912
913
914 ’
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925 
826
927
928
929
930
931
932
933
934
935 
936. 
937 
933 
939

• 940 
841
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951
952
953 

2 954
! 955 
j 956.

i

6.632 
6 684 
6.685 
6 686 
6.687 
6-688 
6.689 

. 6-690
6-691 
6.692 
6-694 
6 695 
6.696 
6-697 
6.698 
6.700 
6-702 
6-703 
6.704 
6-705
6.706
6.707 
6-708 
6-709
6.710
6.711
6.712
6.713 
6-714
6.715
6.716 
6-717
6.718
6.719 
6-720
6.721
6.723
6-724
6-726
6.727
6.728 
6-729
6.730
6.731
6.732
6.733
6.734 
6-735 
6.726
6.737
6.738
6.739
6.740 
6-741
6.742
6.743
6.744
6.745
6.746
6.747
6.748
6.749
6.750
6.752
6.753
6.754
6.755
6.756
6.757 
6.768
6.759
6.760
6.761
6.762
6.763 
6.764-
6.765
6.766
6.767
6.768
6.769
6.770
6.770 bis
6.771 
6.773

Da Marín Carmen González Bouzas.
D a Josefa Fednani Menéndez.
Da Alicia de la Rosa Induraín.
Da Josefa de Sena García.
Da Isabel Garcés Unbe.
DA Joaquina L. Rato Cuesta.
Da Herminia Hidalgo Garrido.
Da Alicia de la Sota Lodeiro.
Da Guillermina López Buendia.
Da Carmen Vilá Moja.
Da Angustias Martin González.
Da Maria Arnáu Fons.
Da Amelia Ibáñez Cerda.
Da Gabina de ia Gala Ibañez.
Da Mercedes Mamar Morer.
Da Mana Teresa Sánchez Sánchez 
Da Carmen García Aranda.
Da Ana García Mengibar.
Da Ana Carpió Echániz.
Da Matilde Zvrnlla Uribarri.
Da Mercedes Asorey Andaluz.
Da María Milagros Martínez Fernández.
Da María Andrés Núñez.
Da Isabel Romero Osende.
Da Teresa Recuna Estévez.
Da María Enedina Dría Cirión,
Da Elisa González Perez 
Da Rosa Giráiaez Fernández.
Da Carmen Rodríguez Martín.
Da Elena Marcilla Vera.
Da Francisca Alarcón Brunetón.
Da Josefa Morillas Burgos.
Da Julia Gómez Domínguez.
Da Agueda Ruiz Heimosllla 
Da Maria Consuelo Herrero escudero.
Da Angela Alujv Formenti.
Da Mercedes Navarro Martínez.
Da Josefa Tomás Pachés.
DA Isabel S. Guaita Aranda.
Da Felisa Pérez Carreño.
Da Mana Paz Campos Baeza Rojano,
D-a Segismunda Zayas Sancho. ' 
Da Teresa del Rey Gabaiaón.
Da Maria Pilar Calavia López.
D a María Natividad Alonsó Monasterio.
D-a Mana Angeles VUlamor Zurdo.
D> María Concepción Rivas Castro.
Da Concepción Gregorio de Tejada Arias» 
Da Victoria Pérez Hernández.
D.ü Delfina Gavilán Monerris.
Da Felipa Elizondo inda.
D a  Pilar Palón Periel.
Da' Florentina P. Muñoz Blasco.
Da María Carmen Bazán Rodrigo.
Da Mana de la C. Fernández (Quintana.
D a Honorina Junquera Balbona.
Da María Consolación Díaz Tejero Moreno. 
D-a Concepción Sanz GabalQón.
Da María de la C. Usandizaga Martínez. 
D-a Maria Teresa Cureses Huerga.
DA María Carmen Gontán Rodríguez.
Da Desamparados Bernia Martínez.
Da Amparo Prieto Rodríguez.
D-a Germana Avelina Arribas Noriega.
Da Eloísa Peña García.
Da Elvira Díaz Sánchez.
Da Mana Josefa Cremades Gil.
Da Julia Martínez Diez.
Da Francisca Estartús Gascóns.
Da María Desamparados Gómez Gimeno.
Da María de la O Semillán Martínez.
Da María Concepción Marrero Martin.
D-* Maria Caimen Malvar Malvar.
Da Angeles Esparza Zamarra.
Da Maria Otero Casas.
Da Beatriz Sánchez Sánchez 
D-:l Soledad Estévez Díaz 
Da Ovítíla Pérez Blanco.
Da M’aría Carmen Antón Mezquita,
Da Araceli Jiménez Zurbano.
D-a María Mercedes García del Barrio,
Da Elvira Lloret Ferrer.
Da Josefa Higueras Sagra.
Da Maria Pilar Soríano Ariz.
D-a Velisa Cases Cervantes,

(Continuará.)
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M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 

que se conceden subvenciones para mi
tigar el paro forzoso a los Gobiernos 
Civiles de las localidades que se in
dican.

limos. Sres.: Aprobado en Consejo de 
Ministros ae 12 de febrero actual el au
mento de ve nticinco millones para la 
consignación destinada a mitigar el paro 
obrero y de acuerdo con las facultades 
que le están atribuidas por la Ley de 25 
de junio de 1935. y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, de dicha fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder subvenciones para paliar el paro 

.forzoso por las cantidades y a las pro- 
v-ncias que se detallan, con cargo a la 
consignación de veinticinco millones de 
pesetas:

Pesetas.

1.0

2.o

3.°

4.°

5.°

6 /’

7.°

fio

9.°

10

11

Para la provincia de Ali
cante, al Gobernador c'vil.

Para la provincia de Cá- 
ceres, al Gobernador civil.

Para la provincia de Cas
tellón. al Gobernador civil.

Par?, la provincia de Ciu- 
daa Reil, al Gobernador
civil ...........................................

Para las obras de Lasarte, 
en Guipúzcoa, al Gobernador
civil ...........................................

Para la provincia de Jaén,
al Gobernador civil . . ............
' Para la provincia de Mur
cia ai Gobernador civil ...

Para i a provincia de Las 
Palmas, al Gobernador civil.
* Para la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, Goberna
dor civil ..................................
. Paia la provincia de Va
lencia. al Gobernador civil.
. Para la provincia de Vall'a- 
lladolid al Gobernador ci
vil, destinada a las obras de 
restauración del Monaste
rio de la Santa Espina ..... .•

1.500.000

2.500.000

2500.000

2.000.000

200.000

5.000.000

1.750.000

250.000

250.000

9.000.000

50.000

T o tal  ................ . 25.000.000

Lo que digo a VV. IT. para su cono- 
cinnemo y efectos.

D^os guarde a VV. IT. muchos afi09. 
Madrid 26 de febrero de 1954.

GIRÓN DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Comisario'nacional del Paro.

ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 
que se conceden subvenciones para mi
tigar el paro forzoso a los Gobiernos Ci
viles de las capitales que se indican.

limos. Sres.: De acuerdo con las facul
tades que lp están atribuidas por la Ley 
de 25 de junio de 1935, a propuesta de 
la Junta Interministerial del Paro y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros de 
12 del actual,

* Este Ministerio ha tenido a bien conce
der subvenciones a f'n  de mitigar el pa
ro obrero forzoso, por las cantidades y 
a las provincias que se detallan, con car
go a la sección novena, capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo único, concepto 
único, del presupuesto o r d i n a r ilo de 
ejercicio de 1954, aprobado por la Lcy 
de 22 de diciembre de 1953 ;

P e s e t a s

1.°

2,°

3.°

4.°

5.15

6.°

7.0

8.0

9.0

10.

11.

12.

13.

14.

12,

Para obras varias en la 
capital y pueblos de la 
provincia de Alava, al
Gobernador civil .........

Para diversas obras en 
distintos puebios de la 
provincia de Albacete, 
al Gobernador civil ... 

Para obras varias en la 
provincia de Al'cante 
al Gobernador c iv il... 

Para obras del Frente 
de Ju ven tildes, c o n s 
trucción de cam inos, 
Escuelas para , obreros 
y A y u n tamientes en 
varios pueblos de la 
provincia de Almería, al
Gobernador c iv il..........

Para obras de pavimen
ta  ción, abastecimiento 
de a g u a s ,  alumbrado 
eléctrico, construc c i ó n  
de viviendas, Campo de 
Deportes, alcantarillado, 
etcétera, en d i v e r s o s  
pueblos de la provincia 
de Badajoz, al Goberna
dor civil............................

Para obras en Arta joña 
y Palma de Mallorca, al 
Gobernador civil de Ba
leares .........................’. ...

Para obras diversas en la 
provincia de Barcelona, 
al Gobernador civil ... 

Para obras varias en la 
provincia de Burgos, al
Gobernador civil .........

Para obras de pavimen
tación de calles, abaste- 
cimiemo de aguas, cons
trucción de mientes, ur
banización, C a m p o  de 
Deportes. Caminos veci
nales, cementerio e igle
sias parroquiales en la 
provincia de Caceras, al
Gobernador civil .........

Para obras de urbaniza
ción saneamiento. Cam
pamento Frente Juven
tud, Casa del pescador, 
etcétera en diversos pue
blos de la provincia de 
Cádiz, al Gobernador ci
vil ............ . ...............

Para obras diversas en la 
provincia de C i u d a d  
Real, a) Gobernador ci
vil ............................... ...

Para obras de abasteci
miento de aguas, Trans
formación de terrenos de 
secano en regadío. Co
legios Frente Juventu
des y construcción de Vi
viendas en diversos pue
blos y capital de la pro
vincia de Córdoba, al
Gobernador civil .........

Para obras municipales, 
cotos escolares, caminos, 
monumentos a los caí
dos, construcción de Es
cuelas, H o g a r e s  del 
Frente d e  Juventudes, 
Campos de D e p o rtes, 
reparación de iglesias 
parroquiales etc., en la 
provincia de La Coru- 
ña, al Gobernador ci*

. v i l .......................................
Para obras municipales, 
reparación templos pa
rroquiales, Semina r * o < 
Centro de Juventudes, 
etcétera en la provin
cia de Cuenca, ai Go
bernador civil ... ... ... 

Para obras varias en la

200.000

315.000

200.000

1 .000.000

1.250.000

50.000

300.000

580.000

800.000

2.300.000 

400,000

.950.000

• 2.500.000 

825.000-

P e s e t a s

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

provincia de Granada, al
Gobernador civil .........

Para obras varias en la 
prov ncia de Guadala- 
jara, al Gobernador ci
vil.. ... ............................

Para obras en el Estadio 
del Frente de Juventu
des en San Sebastián., 

Para obras diversas en 
la provincia de Huelva. 
al .Gobernador civil ... 

Para obras Escuela Sa
grada Famüia y otras 
varias en la provincia 
de Jaén, al Gobernador
civil .................................

Para obras de repara
ción de puentes, carre
teras, Hogares Frente 
Juventudes, reparación 
de iglesias. etc., en la 
provncia de León., al
Gobernador civil ........

Para obras de construc
ción Santuario San Pe
dro Claret, en Vtrdú, 
en la provincia* de Lé
rida,. al Gobernador ci
vil .....................................

Para obras de pavimen
tación calles, cemente
rios, a l c a  n t arillado, 
abastecimiento a g uas, 
construcción p u e n tes. 
escuelas y viviendas pa
ra Maestros, lavaderos, 
reparación de iglesias, 
etcétera, en la provincia 
de Logroño, al Gober
nador civil ......................

Para obras de urbaniza
ción y construcción de 
iglesias en la provincia 
de Lugo, al Gobernador
civil ...................................

Pára obras diversas en 
varios pueblos de la pro
vincia de Madrid y su
capital ................  .........

Para obras de pavimen
tación de calles abas
tecimiento de aguas, sa
neamiento, e s c u e l a s ,  
grupos escolares, canali
zación de arroyos, igle
sias. Ayuntamientos, etc., 
en la provincia de Má
laga. al Gobernador ci-

.vil ... ................................
Para obras varias en la 
provincia d e  Navarra,
al Gobernador c iv i l .......

Para obras varias en di
versos pueblos de Oren
se. ai Gobernador civil. 

Para diversas obras mu
nicipales, construcc i ó n 
de grupos escolares, Co
fradías de Pescadores, 
reparación d e  iglesias 
parroquiales en varios 
pueblos de la provincia 
de Oviedo, al Goberna
dor civil ............... .........

Para obras varias en la 
provincia de Palencia. 
al Gobernador civil ... 

Pa^a obras diversas- en la 
provincia de Ponteve
dra, ai Gobernador civil. 

Para obras varias en la 
provincia de Salamanca, 
al Gobernador civil ... 

Para obras diversas en la 
provincia de Santander, 
ai Gobernador civil .... 

Para obras Escuelas gra
tuitas de monjas de la 
Asunción, en Sta. Cruz

250.009

80.000

100.000

220.000

5.000.000

450.000

50.000 -

1 .000.000

415.000 

4.973.774

3.000.000

325.000

100.000

' 715.000 

1.350.000

900.000 

. 1.450.000

650.000
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P e s e t a s

de Tenerife, al Gober
nador civil... ..'................   ,75.000

34. Para obras de abasteci-
m'emo de aguas, alcan
tarillado. arroyos, pavi
mentación calles, plaza 
d e Abastos., viviendas 
económicas, reparación 
de iglesias, etc. etc., en 
la provincia de Sevilla, 
ai Gobernador civil ... 1.400.000

35. Para obras varias en la * 
provincia de Teruel, al 
/Gobernador civil ....... . l.OQO.OOO

36. Para obras diversas en la 
provincia de Toledo, al 
Gobernador civil ......... 600.000

37. Para distintas, obras en
d r versos pueblos de la 
provincia de Valencia, 
al Gobernador civ-1 ... 2.750.000

38. Para obras de construc
ción de viviendas, urba
nización y abastecimien
to, lavaderos públicos, es
cuelas, puentes, cemen
terios mataderos pozos 
artesianos,. caminos ve
cinales y otras en la 
provincia de Valladolid. 3.950.000

39. Para obras varias en la
provincia de Zamora, al 
Gobernador civil ......... 410.000

40. Para diversas obras en 
distintos pueblos de la 
provincia de Zaragoza,
al Gobernador civil ... 1.600.000

Total .......   44.483.774

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1954.

GIRON DE VELA3CO

Hmos Sr.es. Subsecretario de este Depar
tamento y Comisario nacional del Paro.

MINI STERI O D E I N D U S T R I A
\

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
del tercer aumento de sueldo, por  
quinquenios, al Ingeniero Naval, Subinspector 

 general de Buques, don Fernando 
de Rodrigo y Jiménez,

limo Sr.: Vista la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 30 de no
viembre de 1940;

Visto el expediente tramitado al efec
to, de conformidad con lo allí propuesto, 
y habida cuenta del informe favorable 
de la Intervención del Estado en el Mi
nisterio de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca el derecho al per
cibo del tercer aumento de sueldo por 
quinquenios, en la cuantía de mil (1.000 
pesetas), al Ingeniero Naval, Subinspec
tor general de Buques, don Femando de 
Rodrigo y Jiménez, con destino en la Di
rección General de industrias Navales, 
que el referido aumento tiene efectividad 
de 7 de enero de 1954, y que su percep
ción se realice, previa la correspondien
te formulación de nómina, con cargo a 
los Presupuestos generales del Estado pa
ra el bienio económico 1954-55, Sección X,

capítulo primero, artículo primero, gui
po cuarto, concepto cuarto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1954.

PLANELL

limo Sr. Director general de Industrias 
Navales.

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
del cuarto aumento de sueldo, por  
quinquenios, al Perito Inspector de Buques 
don Ramón Muñoz Valdés.

limo Sr : Vista la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio, de 30 de no
viembre de 1940;

Visto el expediente tramitado al efec
to, cié conformidad con lo allí propues
to y habida cuenta del informe favora
ble de la Intervención del Estado en el 
Ministerio de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca el derecho ai per
cho del cuarto aumento del sueldo por 
quinquenios, en la cuantía de mil (1.000 
pesetas), al Perito Inspector de Buques 
don Ramón Muñoz Valdés, con destino 
en la Inspección de Buques de Asturias 
(Comadancia de Marina de Gijón); que 
el referido aumento tiene efectividad de 
1 de noviembre de 1953. y que su per
cepción se realice, previa la correspon
diente formulación de nómina, con cargo 
a los Presupuesto generales del Estado, 
para el bienio económico 1954-55, Sec
ción X capitulo primero, artículo prime
ro, grupo cuarto, concepto cuarto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1954.

PLANELL

timo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURI SMO
ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la 

que se concede la excedencia en su 
cargo a doña Leonor Mampaso Bueno, 
Jefe de Negociado de segunda clase de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Leonor Mampaso Bueno, Jefe 
dé Negociado de segunda clase dei Cuer
po General de Administración de este 
Departamento, en la que solicita la ex
cedencia voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria, por un 
período de tiempo mayor de un año y me
nor de ¿pez, a partir del día último del 
mes en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1954.—Por de

legación. Manuel Cerviá*

limo Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando subasta para la ejecución de

las obras de «Casas para Maestros y
Medico en Biescas (Huesca)».
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 20 de marzo de 1953 el proyecto para 
ejecución de las obras de casas para Maes
tros y Médicos en Biesca (Huesca), la 
Dirección General de Regiones Devasta
das anuncia por el presente la celebra
ción de subastas para la ejecución de 
estas obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en él Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, número 5, plan
ta segunda, Madrid, y en las oficinas de 
la Jefatura Comarcal de Huesca, avenida 
del Generalísimo, número 4, Huesca, to
dos los días laborables y durante las ho
ras de once a trece, hasta el día y hora 
en que termine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda, El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de un millón no
venta y dos mil trescientas una pesetas 
con quines céntimos Cl.092.301,15 pese
tas), de la que' deducidos los conceptos 
ajenes a la contratación, que no ha de 
percibir el contratista y, por 2o tanto, no 
pueden quedar afectados por la baja de 
la licitación (honorarios facultativos y 
gastes generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rige) y que en junto suponen ciento ocho ( 
mil quinientas sesenta y una pesetas con 
sesenta v ocho céntimos ( (108.561,68 pe
setas), queda ccmo cantidad base para 
la subasta y, por ende, afectadas por las 
bajas aue se'ofrezcan, la de novecientas 
ochenta y tres mil setecientas treinta y 
nueve pesetas con cuarenta y siete cén
timos (983.739,47 pesetas).
'Tercera. De acuerdo con las prescrip

ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional, 
que ha de constituirse en metálico o 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursa
les, es de diecinueve mil seiscientas se
tenta v cuatro pesetas con setenta y echo 
céntimps (19.674̂ 78 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a esta-- subasta se admitirán en el Re
gistro general de esta Dirección General, 
durante veinte <20) días hábiles, conta
dos desde el siguiente, - inclusive, al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce heras dei último día; si éste fuese 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil, no admi
tiéndose proposiciones por correo.

Quinta. Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobras independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por ei licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad 
expresará:

«Proposición que presenta don..', para 
1 optar a la subasta de ejecución de las 

obras de...»
Madrid,... de... de 195...
E2 licitador,
Firmado.
En. todo* caso se hará constar el nom-
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bre y apellidos de la persona a quien corresponda la firma estampada.En el sobre número uno se incluirán, además del resguardo del depósito provisional constituido con arreglo a la base tercera, los documentos fehacientes que acrediten: la personalidad del licitaaor c) esiar matriculado como contratista de obras y al corriente en el pago de la contribución industrial o, en caso de es? tar exento de ésta, los recibos acreditativos de los impuestos que la sustituyan, hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales, y en el caso de actuar el solicitante en nombre de otra persona natural o jurídica, poder bastante a dicho efecto. Asimismo se incluirán las referencias técnicas y económicas que acrediten al solicitante como persona solvente y capacitada.

Para les efectos de oír notificaciones en el caso de que el lícitador no tenga domicilio en Madrid, se incluirá documento designando persona con residencia en esta capital, expresando su domicilio.En el sobre número dos se incluirá única y exclusivamente la oferta o proposición económica, con arreglo al siguiente texto:Don ..., natural d e ..., provincia d e ..., d e ... años de edad y profesión..., vecino d e ..., calle de..., núm ero..., teléfono..,, actuando en nombre (propio o de la persona o entidad a quien represente), enterado 'del anuncio publicado por la Dirección General de Regiones Devastadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha... de... de 193..., para adjudicar en subasta la ejecución de las obras de..., se compromete solemnemente a tomar a  su cargo dicha ejecución, con una rebaja del... (se expresará en letra el tanto  por ciento de rebaja ofrecida) sobre el presupuesto de contrata y sobre todos y cada uno de los precios uhitarios del proyecto aprobado, con estricta sujeción al mismo y al articulado, características y • modalidades contenidas en los pliegos de condiciones particulares de la obra y en los de condiciones generales aprobados por Real Orden de 13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.
Madrid a  ... de ... de 195....El Licitador.La proposición económica se extenderá 2iecesariamente en papel del timbre de la clase sexta.Sexta. El acto de resolución de la subasta se celebrará a las trece horas del último día, ante una Mesa de adjudicación presidida por el Director general de Regiones Devastadas o personas en quien delegue, el Abogado del Estado designado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Gobernación, el interventor Delegado de la Administración General de: Estado en la misma Dirección General, el Secretario general del Organismo y ios Arquitectos Jefes de las Secciones de Obras y de Proyectos de: propio Centro directivo. Esta Mesa estará asistida por el Notario de turno que designe el Colegio Notarial de Madrid.Séptima. Presentados por los Imitadoras los pliegos en el Registro general y cerrado el periodo dé admisión, no podrán retirar sus proposiciones, quedando obligados a  las resultas de la subasta.Octava. Abierta por la Mesa de adjudicación los sobres número uno. se procederá a calificar las proposiciones en o]los contenidas, desechando libremente a  los lieitadores que, a  juicio de la Mesa, no demuestren garantía suficiente para la ejecución de la obra, así como las proposiciones que no se acomoden a ios requisitos exigidos. Contra estas decisiones no procederá recurso alguno.Los sobres jiúm ero dos de los propo- ren tes eliminados serán destruíaos un  abrir, dando fe de ello el Notario autorizante. A continuación se procederá a ’a apertura de los sobres número do3 res

tantes, adjudicándose provisionalmente la obra a la proposición más económica.En caso de empate entre dos o mas proposiciones se abrirá, por quince minutos. entre ios proponentes empacados licitación por pujas a la llana, y si aun así no se resolviese el empate se adjudicará la obra por sorteo realizado en el acto.A todos los señores licitantes que no resulten adjudicatarios se les i  volverá seguidamente el correspondiente .esguardo de la fianza provisional deoiiam arte diligenciado para su canje, contra entrega del recibo de i Registro i,-peral, acreditativo de la presentación de los pliegos.
Novena. La adjudicación íefinitiva de las obras será comunicada jor oficio al rematante.
Madrid, 8 de marzo de .954. El Director general, José Macián.
790—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Subsanando errores de la Orden de 18 de diciembre de 1953, por la que se modificaba el cuadro de salarios en las minas metálicas.
En la Orden de 18 de diciembre pasado, por la que se modifica ti  cuadro de salariot qe la Reglamentación Nac onal de Trabajo en Minas Metálicas, de 12 de abril de 1945 publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm, 30, correspondiente al día 3o de enero del com ente año. se han observado algunas erratas materiales, que han de entenderse subsanadas de la forma siguis:nte: En el grupo 3. ,̂ Personal subalterno, donde dice «Almacenero» debe decir «Amarrador de buques», y donde dice «Amarrador de buques», debe decir «Almacenero».En iguai grupo, categoría «Basculero pesador de mineral», Sección Hierro, Zona 2.a donde dice «684,40», debe decir «584 40».En el mismo grupo categoría «Guarda ordinario» Secc-ón Cinc, Zona 2 a, qonde d ce «41100». debe decir «418.00».En el grupo 4.°, Personal obrero, Servicios auxiliares y complementarios Pu«r- to. categoría, «Marinero», Sección C nc. Zona 2.a. donde dice «17,00». debe decir «17 05»Madrid 27 de febrero de 1954.—Por otám . el Director general de Trabajo, Manuel Martínez Pereiro.

Rectificación de errores a la Orden de 27 de noviembre de 1953 por la que se modificaba el cuadro de salarios en el Sector Algodonero de la Industria Text i l .
En la Orden de 27 de noviembre pa

sad o , por la que se modifica el cuadro de salarios del Reglamento Nacional de Trabajo para ¿as Entidades y Empresas dedicadas a la obtención de Fibra de Algodón y Subproductos, de 30 de abril de 1948, publicada er* el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 16 coiTespondiente al 16 de enero d»H corriente año se han observado alguna.t erratas materiales, que han de entenderse subsanadas de la forma siguiente:En el Grupo Flersonal técnico y directivo categoría C&ntramaesüre de desmo- tación y desboi rado. Zona 3.a, d ice: «167,75»; debe d 'te ir: «167.65».En el grupo Personal Obrero, categoría Encargada de m ujeres Zona 2.a, dice; «11,40»; debe de.fcr: «11,30».

En el grupo Personal Subalterno, se ha omi ido la categoría Botones de diecioc o años que debe figurar coa las s guientes retribuciones: «1.a Zona, 8,40», «2> Zona. 7,60» y «3.a Zona, 7.15». *En el mismo grupo, categoría «Mujer de limpieza» (jornada entera). Zona 3.% dice «8 50». debe decir: «8 60».
Madrid 6 de riinrzo d< 1954.—P. O., el Director general de Trabajo, Manuel Martínez Pereiro.

Servicio de Mutualidades Laborales
 Resolución de 26 de marzo de 1954 por la que se incorporan distintas actividades industriales a las Mutualidades Laborales, en  cum plim ien to  de lo  d ispuesto  en  la s  O rd e n e s  m in is te r ia le s  d e  8  d e  enero.

Por distintas Ordenes ministeriales de fecha 8 de enero del corriente año se ha dispues.o la .ncorporacíón a las Instituciones de Previsión Laboral que es.e Servicio determine qe] personal que preste sus servio os en las industrias de Conservas v Salazones de Pescado y Similares, Vaquerías, Pompas Fúnebres Limpieza de Locales y Actividades no reglamentadas específicamente.
El personal de fábrica de las Industrias fie Conservas y Salazones de Pescado, que se r-ge por la Reglamentación Nacional de Trabajo de 17 de julio de 1939, se incorpora a la Mutualidad Laboral de la Alimen ación, dada su similitud con los sectores ya incorporados a  esta Institución.Respecto al personal de Vaquerías se ha tenido yn cuenta que esta actividad se rige por Reglamentaciones Provinciales de Trabajo, de las que algunas con- t'enen disposiciones sobre Mon.epío y que fueron cumplimentadas en su día mediante la incorporación del personal afectado a la Mutualidad Laboral de la Alimentación: que €n otras Reglamentaciones Provine-ales nada se dispone sobre Montepío Laboral y que existen otras provincias en las que, por no tener Reglamentación propia, el personal de Vaquerías se rige por las normas de Trabajo de Actividades no Reglamentadas. La incorporación que se regula por la presento Resolución se refiere al personal dé los dos últimos grupos, que quedará encuadrado en la misma Mutualidad en que lo está el del primero; y en nada afectará \  aquellas Vaquerías que por sus ca- racteríst cas especiales, deban regirse por las Reglamentaciones de Comercio o de Hostelería y que ya estarán incorporadas a la Institución correspondiente.En el personal de Pompas Fúnebres pueden distinguirse tres grupos en análoga situación que el de Vaquerías, por10 que la presente incorporación afecta solamente a los no incorporados hasta el momento y que se encuadran en el 'Montepío de Transportes, donde ya esfá en las provincias o localidades con Reglamentación propia, donde así se dispone.
En cuanto al personal de Limpieza, os preciso distinguir los dos grupos a  Que se refieren, respectivamente, los artículos primero y segundo de la Orden de 8 de enero pasado; el que presta sus servicios en Empresas de L mpieza de Locales sujeto a las normas de 19 de diciembre de 1949. y las mujeres de limpieza que prestan servicios en actividades cuya Reglamentación no consignan tal categoría, y cuyo trabajo se regula por la Orden de11 de junio de 1952 El personal del primer grupo constituye un Sector Laboral especifico que por no tener similitud con los ya encuadrados en el Mutual!smo Laboral, se incorporan al Montepío de Actividades Diversas; el del grupo segundo,
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por el contrario, no debe ser desligado de  la actividad en que pres.a sus servicios, a fin ae no romper la un.dad empresa. por .o que su incorporación al Mutua- 
livsmo LaboraJ se tfectuará en la Mutualidad en que está encuadrada la actividad < principal respectiva. Este mismo principio se sigu* para todo el personal que presta sus servicios en actividades reglamentadas y que se encuen.re en análogas condiciones.En v rtup de lo dispuesto en una de las Ordenes d* 8 de enero último, han de sei también incorporadas al Mutualismo aquellas actividades que por no es ar afectadas por ninguna Reglamentación de Trabajo especifica, se rigen por las normas que al efecto aprobó la Orden de 31 de d.ciembre de 1945. Dada la diversidad de las Empresas que se rigen por la Orden citada, su incorporación lógica es al Mon epío de Actividades Diversas, si b en, ccmo quiera que algunos sectores que se rigen por tai Orden son d? actividad si- mlai a otros que d sfrutan ¿je Reglamentación de Tt abajo propia y en consecuencia incorporados a un Montepío especifico procede en razón de .esa similitud, incorporar a estos sectores que expresam ente se c itan ‘en el articulado d? esta Resolución al Montepío o Mutualidad Laboral más afines a sus actiritíadss.

Por otra uarte conviene aclarar que esta disposición no afecta en forma alguna a aquellas Empresas y trabaja:1 ores que ya estuv esen lncomporados a algún Montepío o Mutualidad Laboral, bien porque la empresa hubiese obtenido su encua- dfamienfo o bien por que parte de su personal se rigiese por una Reglamentación de Traoajo que obl gase a ello, cor mo por ejemplo el personal administrativo de actividades que no estuviesen reglamentadas o que de estarlo no afee a- Sc al personal administrativo, que, en consecuencia, les es de aplicación la Reglam entación do Oficinas y Despachos._ Por último, y a petic ón de la Dirección dr Asistencia Sanitaria e instalaciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad para cumpl miento del artículo 47 del Reglamento del Personal de las Instituciones Sanitarias de dicho Seguro, aprobado por Orden comunicada de 30 de diciembre de 1953 se ordena el encuadra. miento de los afectados por aquella Ordenanza Laboral en la Mutual dad del Pérsonal Sanitario del Seguro Obligatorio de Enfermedad.Poi lo expuesto y en cumplimiento de lo que se dispone en las Ordenes minis- ter.ales de 8 de enero del corriente año y de 30 de diciembre de 1953, este Servicio ha tenido a bien
R esolver

Artículo 1.° Con efectos a partir de 1.° de abril ¿el corriente año. quedan ín- . corporados a las Instituciones de Previsión Laboral que se espec’flcan en los artículos siguientes las empresas y trabajadores pertenec entes a los Sectores Laborales que asimismo se detallan. Las cotizaciones que obligatoriamente han de satisfacer unas y otros serán las determinadas en la Institucón  en que por esta disposición quedan encuadrados.Art. 2.° Se incorporan a la Mutualidad qe Industrias de la Alimentación:.a) Personal afectado por la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de Conservas y Salazones de Pescado y similares, de 17 de julio de 1939.b> El personal de Vaquerías que se rija por una Reglamentación Provincial específica en la que no se haya ordenado ia incorporabón.c) El personal qe Vaquerías de aquellas provincias que no tengan Reglamentación de Trabajo propia y se rija por las normas reguladoras de Actividades no Reglamentadas, de 31 de diciembre de
1QAS

Art. Se incorporan al MontepíoNacional de Transportes:a) El personal de' las Empresas de Pompas Fúnebres que se rijan por una Reglamentación provincial o local en la que no esté ordenada la incorporación.b) EH personal de Empresas d< Pompas Fúnebres de aquellas prov ncias o localidades que no tengan Reglamentación de Trabajo prop’a y se rijan per las normas de Actividades no R°glamen.adas, de 31 de diciembre de 1945.
c) El personal de Funiculares y Teles- fér eos turísticos.d) El personal de las Empresas de Carga y Descarga que se rija por las normas de Actividades no Reglamentadas, de 31 de diciembre de 1945.Ar.. 4.° Se incorporan al Montepío Nacional de Porteros de Fincas Urbanas:a) Los porteros que presten servic os en provincias o localidades con Reglamentación propia y en la que no se haya ordenado la incorporación.b) Lo? portaros -que presten servícos  en provincias o localidades que no tengan Reglamentación propia y se rijan por las normas de Actividades no reglamertr tadas, de 31 de diciembre de 1945.f Art 5.° Se incorpora al Montepío Nacional de la Cons rucción: a) El personal de Jardinería Cementerios Limpieza Pública y Parques de Incendiosb> El personal de las D'.putac’Qres y Ayuntamientos que, no siendo funcionarios públicos, se rijan por las normas de Actividades no Reglamentadas, de 31 de dic embre de 1945.
Art 6 ° Se incorpora al Montepío Nacional de Industrias de la Piel:El personal de ias Empresas de Reparación Manual de CalzadosArt. 7.° Se incorpora a la Mutualidad del Personal Sanitaro deL Seguro Óbrga- torio ae Enferm edad:El personal de las Instituciones Sanitarias de dicho Seguro afectado por el Reglamento de Trabajo aprobado por Orden comunicada de 3o ae dic embre de 1953.Art. 8 o Se incorpora al Montepío de Actividades Diversas: a) El personal de las Empresas de Limpieza c*e Locales afectado por las normas de trabajo de 19 d e  diciembre de 1949b> El personal perteneciente a todas las Empresas que se rijan por las normas de Actividades no Reglamentadas, de

31 de diciembre de 1954, no especificadas, en los anteriores articules la presente Re-ciuc ónQuedan excluidas de la ineorpcracón  ordenada en €Ste apartado, las Industrias de Manipulado de la Naranja y demás agriosArt S r Todo el personal ape preste servicios en ac.ividades cuya Regla m e>  tac ón no consigne la función y categor'a que desempeñen, tales como las muj- res de limpieza a quienes afecfa la Orden de 11 de junio de 1952, los limpiabotas de Casinos etc. queda incorporado a la I\s-  tituc ón de Previsión Laboral en que estén encuadrados los demás trabajado es de la Empresa donde presten sus servicios.Art 10. Los derechos y obligaciones derivados de las incorporaciones a que se refiere la piesen.e Resolución serán los determ nados en los E sp u te s  v grn es de la respectiva Institución de Previsó j Laboral v en las aisoosiclones de carácter, general sobre Mutualidades y Monte- pios Laborales.Para la determinación del periodo de carencia necesario para ien fr derecho a prestaciones, será considerada co ro  fecha inicial de cotización de todos los S c- tores Laborales que se incorporan p^r la presente Resolución la de 1 abril de 1951.
Art. 11. Lo dispuesto en la presente Resolución no afectará a las Empresas y trabajadores pertenecientes a las ac i- vidade? a que se refieren los precedemos artículos cuando ya estuvieren incor o- rades a una Institución de Previsión Laboral. los que mantendrán su actual en- cuadrarñiento con todos los derechos y obligaciones que cjei mismo se derivan.Art. 12. Las Delegaciones Provine al s de Trabajo propondrán al Servicio de Mutualidades Laborales, dentro del plazo de veinte días a partir de la publicacmn tío ia presente Resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en forma fundamentada, la incorporación a la Institución de Previsión Laboral que consideren adecuada del personal que se rija por Reglamentaciones Provinciales, Locales o de Empresa, en las que no se haya ordenado dicha incorporación.Lo que. para general conocimiento y cumplimiento, se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid, 26 de marzo de 1954 —El Director general de Previsión, Jefe del Servicio de Mutualidades Laborales. Fernando Coca de la Piñera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional. publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 28-3-1954.

C. P. N. núm. 5^¿9, expedido en 13-10-1950 (sustituye y anula al 3.403. expedidoen 23-10-1942)
S O L E R  G R  A E L L ,  M I G U E L

Fábrica de blanqueo, triaje y acondicionamiento de borras y cabos de algodón.—Fábrica y oficinas: Carretera de Sa^npedor, 13. Manresa (Barcelona)

P r o ouctus  q ue  f a b r ic a :

Capacidad de producción
Kilogramos

Producciónnormal
Kilogramos

Cabos blancos de algodón para lim p ieza ....... . ...Cabos color de algodón para limpieza ................Aceites recuperados (subproductos) .........  . . . . . .Pasados de b orras.........................................................Borras clasificadas y limpias para industrias tex  tiles y algodón h id ró filo ...............  .....................

180.000 135 000 45.000 210.000
730.000

400 000 
60.000 600.000 1.200.000 ,

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos consignados (Continuara)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona octava (Avila, Cáceres, Toledo), (Continuación.).

Nú mero 
de 

orden APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

3.645
3.646
3.647 -
3.648

3.649 
. 3.650

3.651
3.652
3.653
3.654
3.655
3.656
3.657
3.658
3.659
3.660
3.661
3.662
3.663
3.664
3.665
3.666
3.667
3.668
3.669

3.670
3.671
3.672
3.673
3.674
3.675
3.676 
3677
3.678
3.679 
3.68tf
3.681
3.682
3.683
3.684
3.685
3.686 
3.687 
3.683
3.689
3.690
3.691
3.692 
3693
3.694 •
3.695
3.696 

' 3.697
3.698
3.699
3.700
3.701
3.702
3.703
3.704
3.705
3.706
3.707
3.708
3.709
3.710
3.711
3.712 

• 3.713
3.714
3.715
3.716

Provincia de CAceres

 Trujillo:

Corrales Bravo, Vicente .......................
Marten Muñoz, José ........................... .
Núñez Seco (Vda. de) .........................
Orellana Núñez, Lucia .........................

Valdeiacasa de T ajo :

Arroyo Barba, Gregorio ....................;
Blas Jarillo, Feliciano ........................
Domínguez Barba, Estefanía ..............
Domínguez Blázquez< Toribio ............. ,
Domínguez López, Eladio .....................
Espuela Mendoza, Macario ..................
García Galindo, Valeriano .......... .
González Santos. Lorenzo ....................
Jarillo Jarillo, J. Antonio ....................
Jarillo Orgaz, Alfredo ...........................
López Toribio, Esteban ........................
Mayoral Pulido, Cirilo .......... .............
Mendoza Fraile, Rufino ....................
Moreno Ramos, José ............................
Crgaz Blázquez, Alfonso .....................
Orgaz Jarillo. Eustaquio ....................
Pimentel López, Raimundo ............;...
Ruiz Fernandez, Liborio .............. .......
Sánchez del Mazo, Miguel ..................
Sánchez Muñoz, Eugenio ......................
Trujillo Díaz, Herminio ..... .................

Valvar do de la V era ;

Borja Borja, Rufo ................. ........
Borja Bravo. Abelardo ........................
Borja Pavón, Fausto ............................ .
Bravo Cañadas, Antonio ................... .
Camacho Cañadas. Críspulo .............
Camacho Domínguez, Alberto ............
Cañadas China, Marcelino .................i
Cañadas Fernández. Amando ..... ......
Cañadas García, Emilio 1...................
Cañadas García Pedro ........................
Cañadas González. Luis .................
Cañadas Olivares. Justo .......................
Cañadas Sánchez. Manuel ..................
Casado Nieto, Tiburcio ......................
Casado Serrano, Zenón ........................ .
Cordobés García. Celestina .................
Cordobés García, Florentino .............
Cordobés García. Ignacio ..................
Cordobés García Onofre .....................
Correas Pérez, Emilio .......... .............. .
Correas Pérez. Félix ............. ................
Correas Pérez, Fernanda .....................
China Valverde, Eustaquio .................
Dávila Urbano, Donato ........................
Dávila Urbano, Laureano............. ......
Domingo Correas; Sotero .....................
Domingo García, Isidro ......................
Domingo Iruela, Casto .........................
Durán Peña, Pélix ................
Fernández Borja, Poficarpo ............. .
Fernández Cañadas, Tomasa .............
Fernández García, Emilio ...................

Fernández González, Pedro ...............
Fernández Ibáñez, Fortunato ...... .
Fernández Ibáñez, Tomás .........
Fernández Márquez Dionisio ............
Fernández Tejedor, Claudio ...... ........
García Borja, Alejandro ......... i........
García Casado Justo ..... ............... .
García Casado. Segundo .............. .
García García. Amparo ...................... .
García García, Rufo .................. ........
García García, Vicente ..... :..............
García Márquez, Juan ................. .
García Olivares, Antonio ...................
García Olivares. Mauricio .................

8.000
30.000 
80 000

120.000

14.000 
2.000
3.000
4.000
9.000

27.000
6.000 
2.500

18.000 
10.000
4.000
8.000
4.000
6.000
7.000
2.000 
2.000

12.000
18.000
10.000
10.000

4.000
15.000
12.000
5.000
8.000 
6.000

, . 4.000 
6.000 
8.000
7.000
8.000 
8.000
4.000
5.000
5.000
2.000
3.000
5.000
3.000
8.000 
2.600

80.000
4.000
8.000 
6.000 .
5.000
6.000

24.000 
6.000 
9.000. 
2.000

10000 
1 10.000

3.000 
4:000
3.000 

¿ 12.000
7.000

90.000
6.000 
2.000
5.000 
6 000
8.000 

10 000
\ 2.000 

4.000

3.717
3.718
3.719
3.720
3.721
3.722
3.723
4.724
3.725
3.726
3.727
3.728
3.729
3.730
3.731
3.732
3.733
3.734
3.735
3.736
3.737
3.738 '
3.739
3.740
3.741
3.742
3.743
3.744
3.745
3.746
3.747
3.748
3.749
3.750 
3.751.
3.752
3.753
3.754
3.755
3.756
3.757
3.758
3.759
3.760
3.761
3.762
3.763
3.764
3.765
3.766

3.767
3.768
3.769
3.770
3.771 
3.772.
3.773
3.774
3.775
3.776
3.777
3.778
3.779
3.780
3.781
3.782
3.783 
3.734
3.785
3.786 

.3 787
3.788
3.789
3.790
3.791

Gil Figueras, José ................................ .
Gil Figueras, Pedro .............................. .
Gómez Domingo, Angel .........................
González Casado. José ........................ .
González García, Félix .........................
González Sainz, Trinidad ......................
González Urbano. Agustín ..... ............
Herreruela Trejo, Francisco ................
Infante Carrasco, Crispín ....................
Iruela Domínguez, Demetrio ...............
Jaramillo Domingo, Gerardo ......... .
Jironda Urbano, Simón .........................
Luengo (Borja Abelardo .....................
Luengo Borja Angel .............................
Luengo García, Antonio .......................
Luengo Tejedor, Jesús ........................,
Luengo Tejedor, Sotero .......................
Luengo Tejedor, ¿Sacarías ................... .
Merino Gómez, María ............................
Naharro Casado, Teodoro ........... ......
Olivares González Teodoro ...............
Orol Sánchez, Emilio ............................ ,
Pechero Martin, Gaspar ....................
Pérez B orja ,. Felipe ..............................
Pérez García, Antonio ........................ .
Pérez Peña, Pedro ........................ ........
Pozas Fernández. Luis ..........................
Ríos Arellano, Julián ...........................
Romero Cañadas, Constantino ......... .
Salas Durán, Rufo ...... .........................
Salas Durán, Santos ............................
Salas González, Hilario ........................
Salas Jaramillo, Alejandro .............. .
Salas Jaramillo Dimas ......................
Salas Jaramillo, Francisco .................
Sánchez Borja, Benito .......... .............
Sánchez González. Eustasio ...............
Sánchez González, Félix ...................... .
Sánchez González, Jesús ...................

V Sánchez Márquez Felipe .....................
Sánchez Márquez Mauricio ...............
Sánchez Márquez Ricardo ..... ...........
Sánchez Naharro, Plácido ...................
Solís González. Aurelio .......................
Solís Martín Julián .............. ....... ........
Soro Guillén, Juan .................. ..............
Tejedor Berrocoso.’ María ..... ...............
Tejedor Berrocoso Pedro ....................
Urbano Alonso, Alvaro ............. ...........
Vázquez Márquez. Visitación ..............

Viandar de la V era;

Alonso Alonso, Conrado ...........
Alonso Alonso, Pedro .................... .
Alonso Alonso, Sebastián ..... ...............
Alonso Castaño, Faustino ..................
Alonso Castaño. Marcos ......................
Alonso Castaño, María ............. ...........
Alonso Castaño, Maximiliano ............
Alonso Toré, Cirilo ............................. .
Alonso Trejo Venancio ......................
Anselmo Pérez, Encarnación ..............
Antón Acevedo, Teófilo ........................
Avila Alonso, Dionisio ......... ..............
Avila García, Alejandro .......... ...¿.......
Baena Cañadas, Manuel ..............

.Blázquez Fernández, Manuel .........
Blázquez Jiménez, Félix .....................
Blázquez Redondo, Aniceto .................
Blázque Redondo, Valentina ............. .
Cañadas Castaño, Adolfo ..... ......... .
Cañadas Morcuende, Simeón .............
Cañadas Tejedor Lorenzo ................ .

: Castañera Alonso Juan .....................
Castaño Alonso. Eusebia .....................
Castaño Alonso, Jesús .........................
Castaño Alonso, Marcelino ..... .........

60.000
5.000
3.000
3.000
6.000
4.000
4.000
5.000 

12.000
12.000 
6.000 
4.Ó00

10.000
150.000
40.000 
6.000

10.000 
10.000

v 120.000 
6.000
9.000
3.500
4.000
6.000
7.000 

10.000
4 000 .
4.000
1.500
9.000 

100.000
5.000 

é 40.000
40.000
40.000
85.000
7.000 

12.000
4:000
6.000 

10.000
6.000

80.000
4.000
4.000
3.000 

10.000
8.000
7.000 

30*000

4.000
14.000
4.000
6.000

10.000
5.000
8.000 
6.000

12.000 
2.000 

22.000 
16.000 
6.000 

, 6.000
5.000 

, 24.000
4.000
5.000
4.000
6.000
4.000
4.000 
8000

12.000
26.000

(Continuará.)


